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CAPffiJLQ 1 

MARCO CONCEPTUAL 

En este capitulo daremos un panorama general de los conceptos 

básicos, que en el presente trabajo manejaremos, y que consideramos 

Importante para su comprenSión, para así discernir con posterioridad la parte 

del Derecho del Trabajo que se va a encarga de regular las reladones que se 

originan entre las aSOCiaCIones profesiones (coaliCIón, sindicato, federaCión, 

confederadón etc.), así como su funcionamiento y organlZadón, estas 

asociaciones a las que nos referimos son los sujetos del derecho colectivo. 

J .J. DERECHO COLECmfO DEL 77lAIIAXJ 

Inldaremos por dar atgunos de Jos conceptos que nos 

proporcionan los autores, de los cuales son minoría los que dan una 

definición concreta de lo que es el Derecho Colectivo del Trabajo, y entre 

ellos están: 

El concepto que el Maestro Nest:or de Buen sef'lala como 

derecho colectivo del trabajo es el S9u1ente: "es el caphulo del derecho del 

trabajo que establece los Cduce5 lnstItudonales de Id lucha de dasesJ. 

, NESTOR DE BUEN L.,lkncJto del Trobojo Tomo n. México 1977 Editorial POI'I'Úa S.A. p. 464. 



As( mismo el maestro Mano de la Cueva define a el derecho 

colecttvo como "/os prfnclplos~ normas e instituciones que reglamentan liJ 

formación y funciones de Ids iI5OdiJcJone5 profes/ondles de tra/>djadores y 

piltronos~ sus reIiJcIones, su posJddn frente al estado y /os connictos 

ro/edivos del u:./>djo. " 

Otro autor que a nuestra consideración es Importante citar dado 

sus aportacIOnes al estudio del Derecho Laboral es: 

Guillermo cabanellas el Derecho COlectivo del TrabajO es: 

"aquel que teniendo por sujetos iJ conjuntos o grupos de trabajadores Y de 

piltronos, en reIiJcIón a condiciones de soIldiJrldad provenientes de su 

condldón de presUdores O diJdores de lTiJ/>djo, d ... rrotl. su obJeUvo en 

~nlziJdones grupilles determinando O fljilndO reglas comunes iJ las 

CHtegorfHs profes/ondtes O actuando en fonna conjuntiJ en la defenSil de sus 

derechos e Intereses-. 

Con los conceptos antes citados podemos definir que el derecho 

~o del trabajo, es el conjunto de normas Jurldlcas que regula las 

condldones de trabajo en general, así como la constitución de agrupadones 

que realizan los trabajadores quienes pueden formar coaliciones, sindicatos, 

federaciones y confederaciones, de Igual forma por lo que respecta a los 

patrones y sus aSOdadones. El der~ coIecttvo es el encargado de regular 

las relaciones contractuales existentes entre empleados y empleadores, y la 

Z DE LA CUEVA Mario El NN~ Dertcllo Mt nco.no del Trabajo Tomo U. POmJa Novena EdiciOn 
México, 1998. P. 211 . 
l CABANELLAS DE LAS TORRES Guillermo TraUldodt DertclwLaborol TOITlo ID Volumen L 
Tercera Edición, Buenos Aires Argentina. HeJiastl S. Ro- L. P.7 
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soludón de los conflictos que se den o afecten a una colectividad. Por 10 que 

al hablar de Derecho Colectivo de Trabajo nos referiremos a aquellas normas 

de carácter social que buscan lograr un equlllbrlO entre los factores de 

producción, es decir, entre el capital y la fuerza de trabajo. 

1.2. DERECHO DE ASOCIACIÓN 

Comenzaremos por entender que asociación proviene del latín 

lI~re, reunir (compuesto de soctus, compañero), por lo que en su 

acepción genérica, agrupación permanente de personas que ponen en común ' 

sus conodmientos, su actividad y sus recursos, con miras a un objeto 

detennlnado. Por lo cual uno de los principales autores define como 

asoclad6n lo siguiente: 

Mano de la Cueva define que "la asodad6n es una unión 

pefT1'Jt3nente de pef'SOl7.3S~ constituidd para 18 realiZdCiÓn de un nn~ diStInto al 

rePilrto de utilidades. /ti 

Por lo que respecta al Derecho de AsocIacl6n tenemos que los 

catedráticos lo definen de la Siguiente manera . 

• DE L A CUEVA Mario. ~ p. 218. 
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Guillermo cabanellas define al derecho de aSOCIaCIón como: .. El 

que para fines lÍCItOS y padlcos suele reconocerse a todos los habitantes de 

un pafs, como faculttJd de aunar sus fuerzas con las de sus semejantes en 

una o más «tiVIdades; medIante la CTet1dón de organISmOS colectivos que no 

tengan el lucro por divisa, CdSO en el cual constituIrían sociedades o 

compafffas civiles o mercantiles·, 

Otro concepto más relacionado con el derecho de asociación es 

el que refiere el maestro Mario de la Cueva define a la libertad de asociación . 

de la siguiente manera "es un derecho público subjetivo que Impone al estado 

un dejar-hacer a los hombres .• 

Ahora bien la libertad de asociarse halla su sustento juridlco en 

la Constitución Polítlca de los Estados UnIdos Mexicanos en su artículo 90 y 

en artículo 123 en su apartado A fracción XVI se encuentra contenido el 

fundamento del derecho de asodadón. 

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexlcanos seMla que: "No se podrá coartar el derecho de asocIarse o 

reunirse pacfflCilmente con cualquier objeto lícito, pero solamente /os 

dudadanos de la repúb/ICd podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho de delIberar . .. ,. 

I CABANELLAS DE TORRES Guillenno Diccionario de I:krecho Laboral Heliasta, Buenos Ai res 
Argentina, 1998, p.176. 
"DEUCUEJlA Mario,aJUi1 p. 2l8. 
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El artículo 123 de la COnstttuclón PoIItIca que es más específico 

en cuanto a materia laboral en su apartado A fracción XVI señala que: .. 

T4nto /os obreros como los empresilrJos tendrán derecho Pilr4 COiIlIgarse en 

defensa de sus respecttvos Intereses forrn4ndo s/ndlc.Jtos, asociacIoneS 

profeslon4les, etcétera. ": En razón de lo anterior el derecho de asodadón un 

derecho Inalienable y fuF)damental de todos los seres humanos. 

Es Indudable que el hombre por naturaleza, es un ser 

totalmente sociable, que para sattsfacer sus necesidades se ha visto en 

obligado a unir fuerzas con sus semejantes y agruparse, de esa forma es 

como se ha dado or1glnado a diversas formas de asoclac~n humana, que 

tienden primordialmente a la obtención de diversos fines. 

Es por tal razón que en base a las definiciones anterIOres, 

podemos establecer que el derecho de aSOdadón es una potestad o garantía 

constitucional que otorga el Estado como ente supremo a todos los 

Individuos, es decir, es el derecho que tienen y que la ley reconoce a los 

Individuos de poder reunirse siempre libremente, siempre y cuando sea en 

forma pacífica y con fines lícitos, para lograr la obtención de diversos 

satlsfactores, que para el caso concreto de nuestra materia se busca el bien 

de la colectMdad de los miembros que Integran la asodadón, por lo cual la 

clase trabajadora ha realizado muchos saoffidos, siendo por consiguiente 

una conquista de un derecho y no un prMleglo otorgado por el legislador. 

5 



1.2.1. COAUCIÓN 

Una de las formas de asodadón que realizan los trabajadores es 

la coalición, que es de carácter temporal y que se crea para la obtendón de 

un fin concreto. 

Es Importante,plasmar las diversas acepciones que proporcionan 

los autores al respecto, en virtud de que consideramos que es el primer 

escalón para la creación de las demás asodadones profesionales 

La Ley Federal del Trabajo establece en el artículo 355 la 

definldón legal de coaliCIón de la SIguiente manera: "Coalidón es el acuerdo 

temporal de un grupo de trdbajadores o patrones pard la defensa de sus 

Intereses comunes" 

Otro concepto es el Que seí\ala el maestro De Pina Vara Que 

define a la coalición como: .. Acuerdo temporal de un grupo de Trabajadores 

o de Patrones para la defensa de sus Intereses comunes. La Ley reconoce la 

libertiJd de coalición de trabajadores y patrones (arts. 354 y 355 de fa Ley 

Federal del Trabajo)"'.' 

' DE PINA VARA Rafael DicciOftoriode Derecho POITÚa Méll.ico 1999, Vi8ésimo Siptima Edición 
p. 16O. 
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Por lo que respecta a Mario de la CUeva la define como: " la 

coalld6n es !.1 simple reunIÓn temporal de un gropo de trabajadores para la 

realización de un fin concreto~ pero puede desembocar en Uf1i1 huelga o en 

una unión permanente.,;e 

Es por lo anterior, que colnddlmos con los conceptos antes 

citados al considerar que la coalición es la unión de trabajadores de carácter 

temporal que tiene como objeto la defensa de sus Intereses en común, los 

Ojales se ven vulnerados de alguna manera, lo que afecta a los Integrantes 

de un núdeo sodal, y en su Imposibilidad de resolver dicho conflicto de 

manera individual,· deciden unir sus fuerzas bajo una misma consigna, la de 

luchar por los derechos del grupo al que representan; esta unión es 

considerada como un antecedente del sindicato o la huelga, porque es el 

primer escalón para la defensa de un derecho o para lograr alcanzar un fin, 

aunque no necesaMamente desemboque en la constitución de una 

organlzadón profesional, llámese sindicato u otra asociación de carácter 

superior. 

Por ejemplo, puede formarse una coalidón para la defensa dei 

respeto de la jOmada máxima de trabajo, sin necesidad de querer formar un 

sindicato, es decir, se forma para alcanzar un objetivo especifICO; para 

efectos de em~zar a huelga la coalidón será considerada como una 

"coalldón permanente", es decir, una asodadón que adquiere el carácter de 

representante de los trabajadores en ausencia de un sindicato que sea el 

titular del contrato colectivo, funglendo como parte de la mesa negociadora 

para la solución del conflicto que dio origen a la huelga, una vez resuelto el 

conflicto al haber alcanzado su objetivo ésta unión deja de existir . 

• DE LA CUEVA Mario QJllÍl p. 240. 
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La principal diferencia entre la coalid6n y el Sindicato, es que la 

coalld6n de trabajadores tiene una vida temporal, pues una vez alcanzado el 

fin por el cual tuvo su origen, ésta ya no tendrá razón de ser y en la mayoría 

de los casos se disuelve y en el caso del sindicato su existencia no esta 

supeditada al alcance de un objetivo únicamente, sino que persigue la 

realizacIÓn de diversos fines que puedan reportar una mejoría en la calidad 

de vida de sus integrantes. 

Otra caracteristica es que no es necesario su registro, ni para 

su exIstenCia requiere de satisfacer requISItos de forma y fondo, más sin en 

cambio, para hablar de SIndicato se deben de satisfacer dichos requisitos, es 

decir, que debe de ser de Inscrito ante la autoridad competente, constituirse 

con el objetivo de alcanzar determinados fines y el estar formado por un 

mínimo de 20 trabajadores en servido activo, así corno de una vida activa 

Indefinida, ya Que al buscar la meJOra, defensa y estudio de las de las 

condidones de trabajo, se entlende que siempre luchara por alcanzar dichas 

drcunstan~s, buscando un equilibrio entre los factores de produCCIón. 

En cambio la coalldón es una unión de trabajadores Que buscan 

hacer un frente común ante algún problema o adversidad que se les presenta 

y que afecta sus Intereses, por lo que al lograr resolver el problema o 

alcanzar su objetivo Inmediato, esta coaUdón puede desintegrarse ya Que 

alcanzo el objetivo por el cual se formo, no teniendo materia para seguir en 

actiVo, por lo que los trabajadores pueden reintegrarse a su labor diaria. 
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1.2.2. SINDICATO 

Al hablar de sindicato debemos remitimos a la deflnldón legal y 

a la doctrinaria, para una mejor comprensIÓn por lo que acontinuadón 

citaremos los conceptos más sobresalientes en la materia. 

La figura del sindICato se encuentra contemplada en el artículo 

356 de la ley Federal de Trabajo y define al sindicato de la siguiente manera: · 

"SIndicato es 14 4soc:Mc1ón de traba}4dores o patrones, constituida para el 

estudio, meJOfiImlento y defensa de sus respectivOS Intereses". 

De Pina Vara define al sindicato como: ''AsocIaCi6n de 

trabdjHdores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectiVOS Intereses. (ilft. 356 de la Ley Federal del TrabajOr.9 

El autor Guillermo cabanellas define el sindicato como: ''En 

derecho laboral toda organización o asodadón profesional compuestd o 

Integrada por petSOnaS, Que, ejerr:Jendo onclo O profesión iguales, u ofidOS o 

profesiones Similares o conexos, se unen para el estudio y protecci6n de los 

Intereses Que as! se comparten. Cualquier entidad profesional que tengiJ por 

objeto la defensa de los Intereses comunes de la actividad laboral de sus 

miembros puede lJ¡¡marse SindiCiIto, El sindicato permite señalarlo es toda la 

unión libre de petSOnas que ejerzan la misma profesi6n u ondos conexos, 

que se constituya con carácter permanente y con el objeto de defender los 
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" 

Intereses profesIOnales de sus Integrilntes o p;Jril mejorar sus condiciones 

económicas y sodiJIes"'D. 

según Nestor de Buen: "Sindicato es m persona social, 

libremente constItuld8 por tra""¡.dores o por patrones, para la defensa de 

sus Intereses de dase"'l 

Mano de la Cueva define al Sindicato como: '"' el sindicato es la 

expresJ6n de !.3 unlddd de Ids comunidades obreras y de su dec1s16n de luchar 

por una ap!iC4C/Ón ú1d.J día más amplia de la justlClt1 SOdal i1 IiJs condICIones 

de prestación de los servidos y por la creacI6n de una sociedad futurd en la 

Que el trabajo sea el valor supremo y la base de las estructuras políticas y 

futuras. -.11 

El estudio y análisis de los conceptos anteriores, nos lleva a 

considerar que el sindicato es una Institución formada por trabajadores o 

patrones, los cuales deben de ser por lo menos veinte trabajadores en 

serviCio activo, o en el caso de los patrones sólo se necesitan dos o más, los 

cuales se encuentran unidos por personas afines en cuanto a condidones o 

circunstandas, es decir, Integrado por individuos que tienen Intereses en 

común, que para el caso del sindicato de trabajadores su objetivo primordial 

es el lograr mejorar sus condiciones de trabajo, alcanzar mejOres derechos 

para sus Integrantes y la defensa legal de sus respectivOS Intereses, en caso 

de que sean amenazados por algún ,?nfllcto legal o de otra índole. 

10 GUn.LERMO CABANELLAS.@.-'..i1 p. S97 
11 NESTOR DE BUEN@.-'..i1 p. 599. 
17 DE LA CUEVA Mario,.Ill!..-'.ÍI p. 283. 
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1.2.3. FEDERAOÓN y CONFEDERAaÓN 

Al hablar de estas figuras, nos encontramos con la problemática 

de que son 'pocos los conceptos que los autores brindan y éstos son 

demasiado concretos, RO' ejemplo: 

De PIna Vara define j! . la Federación como:" Sistef71iJ de 

organlz«idn poItica en el cual dlvers8s Jt:Jentid8des ·0 grupos hUl17dnos 

_ de personalkMd jurfd/c4 yeconómlGJ prop14 se asccMn, s/n perder su 

avtonomf4 en lo que le es particuldr, para (onnar . un solo estado 

(denomll18do Federal) con el propósito de reallz4r en común tos fines 

ar«terístJcos de estiIlnstItudÓn ": 13 

Nest:or de Buen lo 5e1'\a1a que la federación puede definirse de 

la Siguiente manera: "es 18 unión de s/ndlc.3tos..t4 

Guillermo Cabanellas define a la federad6n como: lO. • • Se 

estima que federtKidn debe reservarse para Id entidad Que agrupa sindicatos. 

. ./as Federaciones únlC4mente pueden Integrarse por asoc:mdones, nunca 

por ilmlacldn dlrect.3 de los IndMduos, las federaciones tienen una 

personalldMl jurid/c4 propIiJ y distinta de los slndio1tos Que los integran. Las 

unIOneS se fOl7Tldn por adhesiones voIuntarftJs de slndiciJtos, Y 4sí como est.1 

unidad esta constituida a su vez por tndMduos que prestan su 

consentimiento a las bases contenidas en los est3tutos de la entidad sindical. 

Il DE PINA VARA Rafae~ ~ p. 287. 
I'NESTORDEBUENL,~ p. MO. 
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así las federacJones se Integran por SlndlCiJtos Que se adhieren a /as normas 

de _ organlzildón, de grado superior". 

COn todo acierto se ha Indicado que las federadones y 

confederadones representan la cúspide de la organización obrera, el último 

eslabón de la cadena de la unidad del trabaJo, cuya célula fundamental es el 

propio sindicato. 

COnsideramos que realmente no existe un concepto claro de lo 

que es federadón de sindicatos, pues si blen es cierto Que, es el eslabón más 

alto en cuanto a asodadón de un grupo SOCial, es conveniente resaltar que a 

nuestro particular punto de vista Federadón es la unión de dos o más 

sindicatos de trabajadores o patrones, con los mismos fines que persiguen 

sus agremiados pero en una escala mayor. 

Ahora bien al hablar de COnfederadón De Pina Vara las define 

como: " Unión de estados vo/untDrlamente sometidos a un poder centr.11 en 

cuanto se refiere iJlorden Internacional, sin perjuicio de la conservadón de la 

soberanÍ.1 de ada uno en amnto se refiere .1 /os asuntos interiores. II Unión 

de sindicatos, autorizada por la Ley Federal del TrabtJjO (arts. 381-382) según 

liJ cual éstos pueden formar Federadones y Confeder.1c1ones, sin perjuicio del 

derecho de retirarse de elliIS en cualquier tiempo, aUQue exista pacto en 

contriJrlo. 016 

11 CABANELLAS DE TORRES Guillermo, QIliil p,258 Y 259. 
lt DE PINA VARA RafaeL ~ p. 180. 
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Guillermo Cabanellas define a la COntederadoo como: 

"OrganISmo Nac:tonal o IntemKiona' la unión de las distintas asocIadones 

profes:/cfMtes en el más alto nIvel. Su acd6n se hace mis efecttva en el 

ampo político y en el económIco, en tanto Que decae en el estrictamente 

profeslondl ConfederiJdones únlamente pueden Integrarse por asocI.JeIones, 

nunca por anllaclón dIrecta de individuos. TIenen UfM personalidad jurídica 

propia y distinta de h1 de los sindicatos Que /as Integran. us uniones se 

fonnan por adhesiones vo/untarh15 de SIndicatos, Y as! como esta unidad estiI 

constituida a su vez por tndMduos Que prestan su consentimiento a I4s bcfses 

conten/d8S en /os estatutos de h1 ent:Jd4d sindica' así las confederaciones se 

Integran por sindicatos Que se adhieren a MS normas de esta organización, de 

grado supef"icJ¡A 7. 

Nestor de Buen sei'lala que el concepto de COnfederación puede 

resumIrse de ta siguiente manera: • COnfederación, la unión de federaciones 

slndlates y sindicatos nacionales"" 

Mano de la CUeva propordona la siguiente deflnldón: "las 

federaciones y confederaciones son la cúspide de las organizaciones obreras 

Que tiene como misión el estudio, mejoramiento y defensa de /os Intereses 

del trabcfjo y h1 preparación de un mundo mejor para todos. ,. 

Por \o que consideramos pertinente definir como ConfederacJón 

a ta unIón de federaciones y Sindicatos nacionales, los objetivos pnmarios son 

similares a los fines de un sindicato solo que en una escala mayor, a forma 

17 CABANELLAS DE TORRES Guillermo,~ p,121 y 124 . 
.. NESTOR DE BUEN L.~ p. 640. 
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de dlferendad6n, podemos decir que aquf sus Integrantes son personas 

morales (federaciones o sindicatos nacionales) y nunca podrán ser personas 

físicas, como en el caso de los sindicatos que se encuentran constituidos por 

individuos. 

La Ley Federal del Trabajo al respecto es omIsa y no establece 

una deftnldón para dIstinguIr a una federación de una confederadón, pero si 

contempla que éstas deben seguir las mismas normas que el sindIcato, en lo 

que le sean aplicables, la ley en comento permite la unlóri y la separación en 

cualquier momento de sus miembros sin que con ello se Incurra en 

responsabilidad alguna. 

Consideremos que una definidón correcta de confederación 

sería la agrupación de dos o más federaciones sindicales o una federacIÓn 

sindIcal y un sindicato nacional entre si, para la prosecución de los fines para 

los que fueron constituidos cada uno de sus agremiados, es dedr, para el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus Intereses. 

Desde nuestro punto de vista, la diferencia de una federación y 

una confederación, es por los miembros que la integran, porque en el caso 

de una federación esta se encuentra constituida por dos o más sindicatos, y 

una confederación esta constituida por dos o más federaciones o en su caso 

por una federad6n y un sindicato nadonal. 

14 



1.3. CONTRATO COLEcnvo DE TRABAJO 

Al tratar de dar un concepto de lo que es el contrato colectivo, . 
nos encontramos en la sltuación de· que los autores que tratan de definir a 

éste no lo hacen de manera especifICa y son pocos. 

Guillermo Cabanellas define al contrato colectivo del trabajo 

como: "Es el susi:rtto con uno o más Pi1tTor!os, por uná entidad laboral' esto 

~ por un s/ndiC4to o un grupo obrero, para filCflltiJr ocupación remunerada a 

/as trilbajadores anJ~dos o representiJdos. La denomlnací6n de contrilto 

colectivo de trabajo es para aquellos contratos de trabajo en donde hay 

pluralkMd de ~ Y !filmar ¡JiJctos colectivos de condiciones de tralMjo los 

4ClJerdos o bases que determinan /as condicIOnes dentro de la cuales han de 

realizarse la prest.3cl6n de serv~ SS f1Of1r1aS de orden general acordadas 

por /as representaciones de clase y con la finalidad de desarrollo 

profesiOrh1/J !I, 

El numeral 386 de la Ley Federal del Trabajo señala: "Contrato 

ColectiVo de trabajo es el convenio cetebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o vartos patrones, o uno o varios sindicatos de piltrones, 

con objeto de establecer /as condiciones según /as cuales debe prestarse el 

trílbajo en una o más empresas o establecimientos. '" 

19 CABANELLAS DE TORRES Guillenno, ~ p.1 34. 
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Bajo el nombre de contrato colectivo de trabajO se enmarca 

aquel acuerdo entre una o varias asociaciones de trabajadores con un patrón 

o vanos patrones, o uno o vartos sindicatos patronales, teniendo por objeto la 

mejora de las condiciones de trabajo de los contratantes, buscando así una 

mayor equidad entre las dos partes antagónicas de la relacIÓn laboral. 

COmo contrato colectivo de trabajo lo define la mayoría de los 

textos, como todo acuerdo, escrtto y conduldo ·entre representantes de los 

trabajadores y de los patrones, que tenga por objeto regular las condlclonés 

de empleo y de trabajo. El fln Que persigue dicho contrato es la de equiparar 

las desigualdades, del poder negociar entre las partes respecto de las 

condldones de trabajo, para evitar Que el contenido del mismo no Quede al 

exclusivo arbitrio de Quien posee un mayor poder económico. 

Es el contrato colectivo de trabajo una fuente básica del 

derecho de trabajo, se configura como una norma jurídica hablando en 

sentido estricto y diferenciado de las demás por dos razones: subjetivamente 

porque emana de poderes distintos a los del Estado, y procesalmente porque 

el contrato colectivo se elabora atendiendo a un proceso de negodadón 

especial, Que en cierto modo le acerca al negocio Jurídico del derecho 

privado. 

El contrato colectivo es celebrado PQr representantes obreros, 

Que deben ser depositarios del Interés colectivo de sus representados y en su 

nombre defender y promocionar este interés colectivo, satisfaciendo las 

demandas y tutelando sus Intereses. Por lo que respecta a los patrones el 

contrato colectivo puede celebrarse con una representad6n del patrón. 
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El contrato colectivo regula condiciones de trabajo, es decir, 

determina con carácter obligatorio el contenido de los contratos Individuales 

de trabajo y también contempla tantos derechos y obllgadones Que sean 

pactados por las partes para sí mismas. 

1.4. PATRIMONIO 

Los autores Que manejamos con más frecuenda en el presente 

CapítulO no definen de una manera concreta de lo Que es el patrimonio, es 

así Que algunas de las acepciones del mismo son: 

Una definición Que proporciona el autor Ernesto Gutlérrez y 

González al respecto es: .. P.Jtrfmon/o es el conjunto de blene5¡ pecunf4rios y 

mor.Jles, obIIgadones y derechos de Uf1.J persona, que constituyen una 

unlverséllidad de derechoJ() 

Un concepto más es el que nos da De Pina Vara da como 

acepción de patrimonio la siguiente: ~La sum.J de bienes y rfquez.Js que 

pertenecen a una perst)f1.J// conjunto de derechos y obllgadones que 

corresponden .J un sólo tttular"'. JI 

:10 GUTlERREZ Y GONZALEZ Ernesto El PalrimOllio eajiu S.A. Puebla. Mé)(ico. 1982 Segunda 
Edición p, 43. 
t . DE PINA V ARA, Rafael. ~ p. 400. 
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Una definición que nos proporciona el diccionario acerca del 

patrimonio es que "es el conjunto de poderes y debe~ ~preclables en dinero 

que tiene una persona~ en el mismo sentldo afirma que el "patrimonio 

constituye una unlverSalkMd juridlC~ porque ~bal'C4 t~nto los bienes, 

derechos, obI/gdClones Y C4rg4S presentes como los que la miSmd persona 

pudiera tener en el futuro.n 

En concordancia con los conceptos antes citados es conveniente 

sel'lalar que el " patrimonio, es el conjunto de bienes ya sea muebles o 

Inmuebles, cargas u obligaciones y derechos, de los que es titular un 

Individuo y que son valuables en dinero y forman parte de la personalidad 

de un sujeto. 

1.4.1. PATRIMONIO SINDICAL 

Al hablar de patrimonio sindical nos referimos al conjunto de 

bienes y derechos que pertenecen a la asociación profesional denominada 

slndicato y que forman parte de la propiedad SOCial; y básicamente se 

conforma mediante las aportaciones hechas por los trabajadores, es decir, 

por medio de las cuotas sindicales que pagan periódicamente sus miembros 

previstas en sus estatutos, la Ley Federal del TrabajO al respecto establece 

:n INSTmITO DE INVESTIGACIONES lURioICAS, DiccionarioJuridicoMeriCDno, Méll ioo 
1998, POI'TÜa Y UNAM. Décimo SesundaEdición Tomo P·Z, p 2353. 
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en su artículo 110 la facultad del patrón de descontar una parte del salarlo 

del trabajador para el pago de dIChas cuotas. 

Por lo que ~ tltu~ridad ~ del patrimonio sindical oorresponde • 

la colecttvldad de sus Integrantes, los cuales se harán representar por una 

directiva previamente elegida por ellos, la cual es la responsable de hacer 

una buena admlnlstradón de dicho patrimonio y lograr alcanzar los fines para 

los cuales fue Instituido. 

Por tal mottvo el patrimonIO Sindical no debe ser apllcado para 

beneficiar los Intereses de los Integrantes de la directiva Sindical, sino para 

alcanzar el objeto de la asodadón, skmdo este el estudio, defensa y 

mejoramiento de los Intereses colectivos de los miembros, valiéndose 

precisamente del patrimonio como medio para alcanzar dichos objetivos. 

Los trabajadores al fonnar parte de un Sindicato y realizar sus 

aportaciones al mismo, no están condentes de que una parte de su esfuerzo 

es destinado a la constltudón de un patrimonio, que en todo momento debe 

ser utlllzado en benefido de ellos miSmos, es dedr, los bienes propiedad. de la 

asociación siempre deben servir para beneficiar en todos los aspectos a los 

trabajadores y buscar en todo momento mejores condiciones de trabajo. 

la Ley Federal del Trabajo respecto de este tema otorga la 

capacidad para adquirir bienes muebles o Inmuebles al sindicato que este 
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legalmente constituido y que estén directamente destinados a la obtención 

del fin por el cual fue creado. 

1.5 OBUGACIÓN 

Por lo que respecta al concepto de obllgad6n son muchos los 

autores que Intentan dar una deflnldóri al · respecto, a continuación 

enunciaremos algunos conceptos. 

Para Ernesto Gutlérrez y González las obllgadones se pueden 

definir de dos maneras en !A TU SENSU: ~La obllgaddn en un sentido ampllo~ 

es la necesidad jurfdica de cumplir volunt4rlamente una prestación de 

C4rácter patrimonial (pecunlarta o moral) a favor de un sujeto que 

eventualmente puede llegar a existir o a favor de un sujeto Que ya ex/stec.J 

da otra deflnldón pero en sentido estricto" La obligación en sentido estricto 

o restringido es la necesidad jurfd/Ca de mantenerse en actitud de cumplir 

vo/unt4r1amente una prestación de C4rácter patrimonial (pecuniaria o mora!), 

a favor de un sujeto que eventualmente pueqa llegar a existl~-f. 

Otro concepto nos lo proporciona Manuel Bejarano Sánchez 

dldendo al respecto que: "El derecho per5(JfM1 u obligación es efedlvamente, 

una relaCidn entre pefS()nas sandonada por el derecho objetivo, Que somete 

II GUTlERREZ Y GONZALEZ Ernesto Derecho de ¡tU Oblig(lciOllu Puebla. Mexico. C. jita S_A. 
~exta Edición 1987. p. 34. 

Idem. 
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a UI7d de ellas a M necesidad de obselVar cierta conducta a favor de la otra, 

quien está autorlzadB a exigIrla. "¡s 

De acuerdo al Diccionario Jurídico MexICano: .. L8 obligación es 

un vínculo jurídicO por el Que somos constrelfidos por M necesidad de pagar 

a/gul7d COSiI según las leyes de nuestra dudadll/6 

Para nosotros obligación es el vínculo de derecho, por el cual 

una o varias personas determinadas están Juridicamente ligadas a cumplir un 

deber que puede consistir en un dar, hacer o no hacer, permitir o tolerar algo 

respecto de otra u otras personas (acreedores), quienes pueden exigir el 

rumplimlento de las mismas, 

Al hablar de obllgadón nos encontramos ante tres elementos el 

. primero de ellos son los sujetos hablamos de deudor y acreedor, es decir, el 

que debe cumplir la obligación y el que recibe un benefido del cumplimiento 

de la misma respectivamente, también nos referimos al objeto de la 

obligación, que puede ser un dar, ya sea un dinero, un objeto etc. , o hacer 

determinada conducta, y por último el hecho o acto jurídico que le da Origen 

a la obligación, ya sea un convenio, una declaración unilateral de la voluntad, 

etc. 

¡, BEJARANO SANCHEZ Manuel Obligacil)/les·Civiles. México, 1981. Harla. TercMl Edición p. 6. 
)j Diccionario Jutidieo, ",:omo 1-0, ~ p. 2246. 
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1.6. SALARIO 

Para definir el salarlo nos basáremos en la definldón legal, la 

cual es muy breve pero concisa, apoyándonos de los conceptos doctrinales 

para lograra así una mejor comprensión del mismo. 

Así la Ley Federal del Trabajo define en su artículo 82 que el 

salarlo es: "ArtIculo 82. salarlo es 18 retrlbudón . Que debe pagar el patrón al 

tT4bajador por SIl trobajo .• 

Así mlsrno De Pina Vara señala que el salario es: "u retribución 

que debe pagar el patrr5n al trilbaPdor por su trab4jo. El sal4rlo puede fijarse 

por unkMd de tiempo, por unidad de abril, por comISIÓn, a precio alzado o de 

cualquier otra manera. El salarío se Integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diarIH, gf'iltlllcaclones, percepciones, habltadón, prlma~ 

comisiones, prestDcbnes en especie y cualquier otra antidad o presf:adón ": Z7 

Para Guillermo Cabanellas: .... EI salario es la compensadón que 

recibe el obrero o empleado a amblo de ceder al patr6n todos sus derechos 

sobre el trabilJo realizildo. Comprende la totalidad de los benefidos que el 

trabajador obtiene por sus servidos u obras, no sólo la parte que redbe en 

metJ/lco o en especie, como retribución Inmediata y directa de SU labor, sino 

también /85 Indemnizaciones por espera, Impedimento, o Interrupciones del 

trabajo, apottaclones patrona/es, por los seguros y bienestar, benerlC/os a los 

herederos y conceptos semejantes. En resumen técnico, el salario es el 

conjunto de ventajas materiales que el trabajador obtiene como 

rr DE PINA VARA Rafael, ~p, 447. 
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remuneracl6n del tralmJo que presta en UM relacIdn subordinada laboral. 

Integl"iJ el salario una contraprestacJ6n jurídica y es una obligaCiÓn de 

aMer piJt1fmon/a1 a cargo del etn¡Jre5t1rio, el cwl se encuentra obligado a 

satiSfacerlt1 en tanto que el trabajador ponga su t1CtMdt1d profesional a su 

disposiciÓnM8. 

Otra definid6n de salario es la que hace Nestor de Buen y 

sef'iala que: "Desde el punto de vista Jurídico el SíJmr/o se entiende como 

objeto indirecto de la obligación en una relación s/na/agmátlaJ'" 

MariO de la Cueva lo define de la siguiente manera " el SillariO es 

la retrlbucJ6n que debe percibir el trabajador por su trabt1jo, a fin de que 

puedt1 conducir una exlstendt1 que cmrespondt1 a lt1 dignidad de la persona 

humana, o bien UrJíJ retrtbuc!dn que asegure al trabt1Jador y a su familia una 

ex/stendt1 decoros.JlÍIO 

Por lo que consideramos pertinente sef'ialar que el salarlo es la 

rebibudón generalmente monetaria, que recibe un trabajador al prestar sus 

servidos personales, es decir, que proporciOna su fuerza de trabajO ya sea 

fíSica o Intelectual de manera subordinada e Individual, y la persona que tiene 

a su servicio a este sujeto obtiene un benefldo por el trabajo prestado, es 

por ello que en contra prestaCión otorga un salario conSistente, además de 

aquellas prestadones que pueda recibir el trabajador producto de su labor, 

tanto las que por ley tiene derecho, como aquéllas que en su caso por razón 

del contrato colectivo hayan pactado las partes. 

IS CABANELLAS DE TORRES Guillermo. mu.it. p.517y SI8 
19 NESTOR DE BUEN L, 0Jt.C.il, p. 169 
)(1 DE LA CUEVA MMio El Nlit:' oo Derecho del Traoojo Tomo l. POIYUa S.A. Novena Edición 
Mbico, 1998. p. 297. 
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CAPITULO n 

MARCO HISTÓRICO 

El objettvo del presente capítulo es el exponer de una forma 

general la evolución de las primeras agrupadones que realizó el ser humano 

a lo largo de la hl&orla, la razón de ser de éstas, como fueron 

desarrollándose a través del tiempo V las problemáticas a que se enfrentaron 

para llegar a formar asociaciones más complejas y ser reconocidas por el 

Derecho. 

2.1. LA NECESIDAD DE ASOCIARSE 

Desde tiempos remotos el hombre se ha visto en la necesidad 

de asociarse, siempre en busca de mejores condidones de vida, por ejemplo 

desde su aparldón en la faz de la tierra comprendió que al encontrarse solo 

era más vulnerable a las adversidades, por ello se ve obligado a agruparse 

COf1 los demás y poder alcanzar con fadlidad sus fines primordiales. 

Con el paso del tiempo surgieron los llamados danes que eran 

agrupaciones sociales basadas en una ascendenda común, los cuales se 

apoyaban principalmente en la familia, posterionnente surgieron los gremios 

los cuales eran agrupadones cuyos integrantes er?n artesanos de un mismo 

oficio o de oficios reladonados, cabe hacer notar que en un principio estas 

agrupaciones se onglnaron con el obJettvo de la división del trabajo y con el 
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, 
fin de obtener mejores Intereses económicos, no era con la finalidad de que 

les fueran reconocidos sus derechos como trabajadores. 

El ser humano a través de los aftos nunca ha sido concebido 

como un organismo Independiente, no es un Individuo aislado, sino alguien 

que participa en la SOCiedad y en la medida en que esa partidpadón se 

Incremente los hechos sociales multiplican las necesidades del hombre. 

Las primeras fonnas de asociación de la dase obrera 

propiamente dichas surgen en Europa en los países de Francia e" Inglaterra 

en el transcurso del siglo XIX. En la Revolución Industrial las Innovaciones 

técnicas Que daban origen a la industria moderna en donde la técnica se 

voMÓ más poderosa y al miSmO tiempo más exigente, la libertad de empresa, 

el maquinismo y la obseSión de lucro fué lo que origino que la mano de obra 

fuera en aumento, hasta el grado de aglomerar a trabajadores rurales a la 

urbe, este fenómeno determinó el exceso de la mano de obra y el 

desempleo se comienza a agravar por la Introducción de nuevas maquinas, el 

sufrimiento por la oisls económica los llevo a unirse y organizarse 

despertando entre ellos una conciencia de clase. 

Las diferencias sociales se acentuaban y los antagonismos se 

agravaban llegando al grado de que los obreros tomaran noción de su 

miseria. En países como Franda e Inglaterra lugares en donde el 

Industrialismo se encontraba en pleno apogeo a fines del siglo XVIJI, existían 

leyes que Impedían la formación de grupos sociales, las cuales atentaban 

contra la libertad Individual. 
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La legislación francesa de 1810 sancionaba el delito de 

coalición, así mismo la ley de 1817 en Inglaterra definía la coalición como 

crimen de seducción o conSpiración, por ello los trabajadores se vieron 

obligados a fonnar sociedades secretas las cuales fueron perseguidas por las 

autoridades. Fue hasta el aPio de 1824 cuando en Inglaterra el delito de 

coaUdón fue extinguido, conquistando la dase trabajadora el derecho de 

asociacIÓn, mientras que sus campai'leros franceses lo alcanzarían medio siglo 

después. 

Aunque fue en el aPio de 1871 que se alcanzo pienamente el 

derecho de asodadón en Inglaterra y en Francia en 1884, es entonces 

cuando se da inido al periodo de libertad sindical en los pafses democráticos 

de Europa.31 

Los principios fundamentales por los que se regían las 

asociaciones de trabajadores europeas eran: El reconocimiento del poder de 

orgonlzMión de los grupos profes/orMles; " IndependencJo de lo profesión 

en relad6n con el EstJdo; Y 1.3 InspiracJ6n democrJtiCd de todo el sistef71iJ, los 

cuales perduraron hasta fines de la primera Guerra Mundial. 

El sindicato nacerá entonces de una nueva dase social el 

proletariado formada por gente asalariada que experimenta con el desarrollo 

Industrial la injusticia, la inestabilidad laboral, la opresión, etc. , surgiendo así 

la lucha de dases derivada de la conciencia de la situación y el lugar Que 

» Cfr. GOMEZ GOLCHALK y BERMÚDEZ, Curso dtl Dtrtcho dtl Trubujo. México 1979. Ed 
C.menas. pp. 69.11-695. 
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ocupaba la dase obrera en la produCCIÓn, generándose una tendenda a la 

protecdón del Interés social. 

B sindicato atravesó por varias etapas a lo largo de su 

formación, siendo la prtmera de ellas la de la prohibición 4bso1ut4, en este 

período los rudimentarios sindICatos eran perseguidos y sufrían despiadados 

tratos por parte de las autoridades, quIeneS habían tipificado como delito el 

de agruparse o tan sólo el de reunirse. ~ prohibición era absoluta pues no se 

dejaba reunirse o. asoda~ para exigir ju5tlda e igualdad en las condiciones 

de trabajo. 

En la segunda etapa es la époc4 de li1 toIeri!nc14 se le nombro 

así debido a que exIStió derta condescendencia para la asoclad6n 

profesional, la coalición y la huelga, emplear nuevos trabajadores e incluso 

soliCItar el empleo de la fuerza públICa cuando se Intentara afectar los 

Intereses de la fábrica. 

Posteriormente en Ii! época de li1 reglament4dón, es donde 

comienza por fin a observase el surgimiento de asocladones legalmente 

constituidas, mediante las cuales comienza a surgir la negocladón con los 

patrones. Por lo que no solamente las negociadones se refieren a el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo, sino en la protección del 

trabajador a través de la 5eguridad SocIal y demás prestaciones. 
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2.2. ORIGEN DEL SINOICATO EN MÉXICO 

Una vez conquistado el derecho de aSOCiación por los 

trabajadores en Francia e Inglaterra, las notidas de los logros conquistados 

se expandieron a lo largo del planeta y sirvieron de modelo para que en 

diferentes puntos del mundo surgieran movimientos parecidos, los cuales 

buscaban la Igualdad de los derechos de los trabajadores, siendo uno de esos 

casos el de nuestro país. 

En Méxlco a la mitad del siglo ~, se atravesaban por grandes 

problemas económicos y sociales, la sltuadón era grave debido a la brutal 

explotad6n de los peones por parte de los terratenientes, los talleres de los 

artesanos se basaban únicamente en el control de la producción, en el 

predominio de los maestros Y la endeble organización de Jos gremios. COn el 

paso del tiempo el Gobierno Uberal comenzó a realizar importantes cambios 

que dieron origen al desenvoMmlento capitaliSta del país, y como 

consecuencia de esto los talleres se venían abajo y los comerdantes y 

agiotistas fueron convirtiéndose en propletartos de esos talleres que 

posteriormente transfonnaron en fábricas y el artesano se convirtiÓ en el 

obrero manejado por el administrador Quien era el antiguo maestro artesano. 

Es como surge en el país una nueva clase trabajadora, y comienzan a 

fonnarse las primeras organizaciones de reslstenda de los trabajadores. 

En Inglaterra y Franda se realizaban movimientos obreros en 

donde más tarde se dmentó una OrganizaciÓn Intemacional de Trabajadores, 

todo esto vino a provocar en nuestro país derto revuelo y renovadón en la 

actitud de los obreros mexicanos. 
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En el año de 1870 surge en México la Prlmera Central Nacional 

de Trabajadores " El Gran Orcu/o de Obreros de HéxJco~ organismo que tuvo 

gran auge entre la clase proletaria de carácter apolítico, que per5e9uía como 

sus prlndpales metas el mejoramiento por vía legal de la sltuadón del 

proletariado, tanto en s~ condición sodal, moral y la económica. 

Al asumir la presidencia del pals Porfirio Diaz, deseaba tener un 

control completo de la Organlzadón Obrera Impulsando la formadón de un 

gnJpo, el cual tenía como propósito apocíerarse de la dirección del Gran 

Orculo para lograr con esto la clausura del mismo para posteriormente 

desaparecer para SIempre. Pero no termina así la actitud opresora por parte 

de Porfirio Diaz, pues el Gobiemo declara a las cooperativas como ilícitas y 

aunque al final fueron legalizadas quedaron sujetas al control de los 

reglamentos gubernamentales. 

la lucha obrera por la asocladón profesional continuaba aún 

cuando el régimen opresor de Porfirio Díaz obstaculizaba su culminación, 

para el año de 1890 nace LA Orden Suprema de Empleados FelT'OGarrlleros 

Mex/(;3nos, confonnada por ferrocarrileros de Nuevo León en 1897, 

Monterrey y Puebla en 1898 y los de Aguascallentes y la Oudad de MéxiCO en 

1900, todos ellos ayudados por trabajadores norteamericanos quienes 

estaban en contra del régimen. 

En el nuevo Siglo que comenzaba el presidente Diaz solamente 

tenía un objetivo en la mente, que era el de convertir a MéxicO en un pais 

moderno y capitalista por tal motivo su política era que los extranjeros 
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tuvieran las puertas abiertas en nuestro país, por tal razón éstos 

aprovechando la fácn explotación que se podía hacer de los obreros los 

obligaban a trabajar más de doce horas diarias y con un salario absurdo y 

miserable, por esta razón los trabajadores vfctImas de tales Injustldas fueron 

creando una atmósfer" de repudio hada el capitalista extranjero, y es cuando 

en mayo de 1903 se lanzaron a huelga en la fábrica Textil de Rió Blanco. 

Fué la primera vez que se tuvo registro de ese movimiento y la 

palabra huelga hizo que autoridades y patrones se conmOCIonaran, pero 

debido a que los trabajadores textiles no contaban con una fuerza 

económica, ni una organización capaz de hacer frente y mantener la pujanza 

del movimiento huelguístiCO que habían Iniciado, por estas razones tuvieron 

que darse por vencidos y regresar a sus trabajos. 

En el afta de 1906 en Sonora el descontento de los trabajadores 

de la empresa norteamericana de C3nanea Copper Company se dejaba sentir, 

debido a que eran objeto de la dlscrimlnadón por parte de los patrones, los 

salarlos que eran bajísimos y los tratos Inhumanos, la situación se tomaba 

cada vez más difícil a consecuenda de la tiranía de relaCIones entre patrones 

y obreros, estos últimos no ganaban lo suficiente para mantenerse 

decorosamente. 

Fue entonces cuando los trabajadores comenzaron a hacer 

reuniones secretas e Ilegales, debido a que en el Código Penal de Sonora se 

sancionaba la organización sindical, en dichas reuniones el objetivo era 

organizarse y sistematizar la lucha en contra de la tiranía de la cual eran 

víctimas. A estas reuniones se les llamó con el nombre de "Unión libera~ 
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Humanidad" concluyendo en el mes de mayo de 1906, para llevar a cabo en 

la noche del treinta y uno de mayo del mismo al'io el Inldo de la huelga la 

cual fue un movimiento unánime. 

Los trabajadores conttnuaron con su lucha Invitando a los 

obreros que aún seguían laborando a unirse al movimiento, en busca de un 

apoyo mayor por parte de sus compaf\eros asf como del pueblo en general el 

cual también era objeto de lnjl&lclas. 

Pero el gobernador de Sonora había llegado a cananea con 

cerca de den hombres que Junto con las autoridades locales, los empleados 

extranjeros de la compai'lía y doscientos setenta y cinco rangers 

norteamericanos, los cuales Ollzaron la frontera a petldón del Gobernador 

del Estado con el objeto de tenninar con dicho movimiento, encontrándose 

del otro lado a dnco mil tresdentos trabajadores enardecidos pero 

práctiCamente sin annas los cuales estaban casi Indefensos ante sus 

adversarios, en consecuencia los trabajadores no pudiendo resistir más y 

perdieron, viéndose obligados a regresar a sus trabajos. 

los prindpales lideres del Movimiento Obrero fueron detenidos 

y sentenciados a quince ai'ios de priskSn en San Juan de Ulúa. Así es como .. 

acabo un hecho que puso de manifiesto la desesperante lucha de la clase 

trabajadora por satisfacer sus necesidades laborales a través de la 

organlZadón sindical" 32 

Jl GUTIÉRREZ VlLLANUEV .... Reynold LA Constitución de los Sindica/os y Su Personalidad 
Jurídica México 1990. Ed. PorTÚa S.A p. 29 

31 



Remontándonos nuevamente al movimiento de Río Blanco, las 

cosas continuaban de manera similar y los obreros se encontraban al borde 

de la desesperadón por las Injustidas que vivían día a día, en abril de 1906 

comienzan a organizarse para unirse en una lucha abierta contra la dictadura 

y el capital, debido a que en todo el territorio se Inldaban nuevos 

movimientos Jos cuales terminaban en huelgas generalizadas, para el afio de 

1907 el PresIdente reclbló a representantes de obreros y patrones para 

escucharlos, emitiendo posterlonnente un laudo que favorecía a los 

Industriales, esto enard~ó el ánimo de los trabajadores de Río Blanco y de 

-la reglón. 

Los trabajadores enfurecidos por el laudo presidencial 

marcharon hacia una TIenda de Raya, la Ojal saquearon y quemaron en 

venganza de la Injustlda de que fueron objeto. Iniciándose de ésta manera la 

Rebelión Obrera de Río Blanco y no una Huelga propiamente dicha. 

El presidente Diaz ordena el emplazamiento de tropas a la 

región, para que el día nueve de enero del mismo año todos los dirigentes 

obreros del mOVImIentO fueran fusilados acusados de agitadores. Así es como 

concluye la tragedia del SIete de enero de 1907 llamada la huelga de Río 
Blanco, también se da fin a la dictadura Porfirtsta; y son los tipógrafos los que 

forman la primera organización obrera y en el año de 1911 aparece en la 

Oudad de MéxiCO la confederadón Nadonal de Artes Graflcas. Para el año de 

1912 surge la fundación de la casa del Obrero Mundial que es el dmlento 

propiamente dicho de la estructura sindiCal. JJ 

J) lbidem. p. p. 27.32. 
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2.3. EL SINDICATO DURANTE LA REVOLUCIÓN DE 1910 

Los movimientos de Cananea y Río Blanco fueron eventos 

centrales del proceso formativo de los sindicatos en México, porque le dieron 

cohesión a una serie de luchas que hasta el momento no tenlan una conexión 

entre sí. 

A pesar de que los trabajadores lograron constituir sindicatos en 

sus lugares de trabajo, era dlfídl hablar de un principio de unidad que les 

permitiera actuar en el ámbito nacional y la influencia que ejercieron los 

anarquistas agrupados alrededor de los hermanos Aores Mag6n fue lo que 

Impidió la estructuración de una organización que agrupara a los 

trabajadores. 

El Sindicalismo tuvo limites a su expansión y tampoco pudo 

tomar un carácter politlco autónomo. En el estallido de la Revolución en 1910 

la formación de los sindicatos estuvo estrechamente ligada a la dinámica 

económica del régimen Porflrista y el capital extranjero, tué uno de los 

principales factores que frenaron el desarrollo de los sindicatos en México. 

En el territorio nadonal grandes empresas mineras 

conformaron un sector Importante para la economía, en el que se concentro 

a un gran número de trabajadores que se dedicaban a la extracción, 

concentración y fundición de metales que se exportaban a Estados Unidos. 

los pilares de la economía Induían también al sector ferroviario que eran el 
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, 
que se encargaba de llevar el producto hacia los centros de procesamiento y 

de consumo, 

Unidos mineros y ferrocarrileros fueron el origen de la 

constltudón del proletariado mexicano, todos ellos originarios de las zonas 

agrícolas, los cuales conformaron masas que se Identificaban entre sí. Algo 

similar ocurria en el sector textll. 

De manera que en estos sectores los trabajadores estaban 

SUjetos a condICiones de trabajo extremas, que Incluían remuneraciones en 

especie y el monopolio de las tiendas de raya así como el arbitrio de 

capataces y jefes que manejaban las instalaciones con mano firme e 

inhumana. 

Los obreros de la industria de la construcción y los mineros en 

la crisis económica del país, pudieron expresarse y protestar por las 

condldones en las que se les obligaba a trabajar. No obstante más del sesenta 

por ciento de la pobladón econÓmicamente activa permanecía todavía en la 

agrICultura Sin poder protestar ni manifestarse. A partlr de la intensificación del 

proceso de urbanización empezaron a desarrollarse actividades como el 

transporte urbano, el comercio, la producción de bienes en gran escala que 

resultó en la formación de nuevos sectores obreros asalariados. 

Cuando estallo la crisis polítiCa de 1910-1911 los trabajadores 

tenían derta presenda y podían expresar sus demandas que gradualmente 

les dieron poder en las negOdadones políticas. 
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A pesar de algunos reglamentos promulgados durante el 

régimen de Porflrlo Díaz, que responsabilizaban a los duei'los de las empresas 

ferroviarias y de las minas de la seguridad de sus operarlos, la frecuencia de 

accidentes era enorme y los trabajadores no tenían a quien recurrir ante el 

Incumplimiento de tales ordenamientos. lOS trabajadores de la Industrial 

minera organizados y los del sector textil, ferroviario, tranviario y petrolero 

se encontraron sin ninguna posibilidad más que la luchar por sus derechos 

utilizando la violenCia. 

La constante anarquía y su perdurabilidad, unido al estallido de 

la Revolución en 1910 bloquearon la posibilidad de otras soluciones que no 

fueran mediante la violencia. Estas condiciones ideológicas de la comunidad 

obrera en México, tuvteron repercusiones importantes en el momento en que 

los lideres de la Revolución buscaron aliados para fortalecer sus opciones 

militares y políticas. 

Con la creación de la Casa del Obrero en 1912 y la presencia de 

los artesanos de la Ciudad de México, combinado con una fuerte influencia 

anarquista, la representación de los trabajadores en la revoluciÓn estuvo 

asegurada fortaleciendo asf su presencia en la política nacional. Esta 

representación dio frutos con la promulgación del artículo 123 de la 

Constitución de 1917.34 

... C/L. FRANOSCO ZAPATA, El. SlNDlCALISHO MEXICANO FRENTE A LA 
REESTRUCTURAaÓN, México, 1995, El Co!egiOde MéxICO, Instituto'de Investigaciones de 
las Naciones Unidas para el Desarrolo Social p.p. 27·)4. 
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2.4. EL ARTÍCULO 123 

La cread6n del artículo 123 de la Constitución Política se 

encuentra enmarcada dentro de una lucha permanente de dases a lo largo 

de la historia del país. Por lo que consideramos Importante realizar una 

recapltuladón de los prindpales y primeros ordenamientos juridlcos que han 

existido en México, los cuales han tratado de regular las relaciones laborales, 

veremos como algunos de los prlnclplos contenidos en estos ordenamientos 

sirvieron de base para la formación del artículo 123. 

Por lo que respecta a Ja época precolonlal podemos mendonar 

que no existió una forma de regulación de las condICiones de trabajo antes 

de la llegada de \os españoles. 

En la época colonial sobresale en materia de trabajo las Leyes 

de Indias, las cuales se dieron por Inidatlva de los Reyes Católicos con el 

generoso fin ele evitar la voraz explotadón de los aborígenes de las tierras 

conquistadas, de este ordenamiento destaca lo relativo a la jomada máxima 

de trabajo, los descansos semanales, el pago del séptimo día de trabajo, la 

protección al salarIO y el establecimiento de la edad mfnima para trabajar Que 

era de catorce años. 

la encomienda se estableció por la necesidad del conquistador 

de transformarse en colono y la abundancia de la mano de obra de los 
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Indígenas vencidos, que pod(a utilizarse sin sueldo alguno a .camblo de darles 

sólo un buen trato e Impartirles la doctrina aistlana. 

Por lo que respecta al repartimiento, el cual consistía en la 

faOJltad de sacar de los pueblos a los Indios que fueran necesarios, para 

realizar los duros trabajos de las minas y tareas del campo, el servidO que se 

prestaba era obligatoriO para los varones de dieciocho a sesenta años, debía 

ser retribuido justamente y nunca atentar contra el adecuado desarrollo de la 

. vida de los pueblos, drOJnstanda que debía constatar el funcionario 

denominado Juez Repartidor. 

Así por último dentro de la época de la conquista existió el 

llamado periodo del trabajo por Jomal o peonaje, el Ojal paralelamente a la 

disminución de la eflClenda del servido obligatorio aumentaba la eficacia del 

trabajo, de los que se ofrecía como trabajadores libres para las labores 

agrícolas, ganaderas y mineras, los ¡ndlos acudían voluntariamente a las 

haciendas a ofrecer sus servicios, obteniendo un salario regular el cual en 

parte se pagaba en maíz, teniendo con ello garantizado al menos el sustento. 

Al obligarse el trabajador a arraigarse por motivo de deudas, así 

los llamados peones acasillados quedaron sujetos a la hacienda para cubrir 

los anticipos sobre sus salariOS, deudas hereditarias, tributos y diezmos 

parroquiales. 
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Surgió así el período conoddo como el de los. obrajes, los que 

de alguna manera son el antecedente de la fábrICa actual, su realidad fue 

muy distinta pues a los trabajadores se les hizo víctimas de prohibiciones y 

IImltadones, tales que su fundonamlento y rendimiento resultaron precarios, 

debido a la Insalubridad del taller y el mal trato que se le daba al trabajador, 

no permltiéndoseles la salida a los trabajadores del taller. 

En los gremios se restringía al máximo la libertad de trabaja, ya 

que nadie podía dedicarse a la práctlca de algún ofido sin estar afiliado al 

gremio respectivo. Las ordenanzas de los gremios se elaboraban por ellos 

mismos a su conveniencia y luego eran aprobadas por el Ayuntamiento de 

MéxiCO y confirmadas por el Virrey sin mayores cambios. 

En la época Independiente los pobladores se agrupaban en tres 

dases sociales: espai'ioles, Indios y castas, siendo los espai'ioles una décima 

parte de la poblaCiÓn total, acaparaban casi la totalidad de las riquezas y 

como las otras clases eran menos tributarlas eran objeto de muchas 

Injustlcias. 

El primer acto legislativo de los Insurgentes fue el decreto de 

abolición de la esclavitud dado por Miguel Hidalgo en la Ciudad de Valladolid 

el día diecinueve de octubre de mil ochocientos diez. En el artículo 22 de los 

Elementos Constitucionales de Ignacio López Rayón, se establecIÓ que 

cualquier empleo cuyo honorario se erogue de los fondos públiCOS o que 

eleve al Interesado de la dase en que vivía debe de llamarse de rigurosa 

justiCia social. 
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Por lo que respecta a José Maria Morelos y Pavón fue quien 

encauzó el movimiento Independentista hacia un verdadero Intento de 

cambio social. En su obra denominada Sentimientos de la Nadón seí'ialaba 

que las leyes que dicte el Congreso deben de obligar a la constancia en el 

trabajo y el patriotlsmo, moderen la riqueza y pobreza, y de tal suerte se 

aumente el jomal del pobre, que mejOre sus costumbres, aleje su ignorancia, 

la raplí'ia y el hurto, también establecía que los empleos se otorgarán a los 

americanos y excepcionalmente a los extranjeros que fueran artesanos 

capaces de Instruir. 

La COnstitución de ' 1857 sostuvo algunas disposiciones de 

carácter laboral relatiVas a la libertad de profesión, Industria o trabajo y a la 

garantía de que nadie puede ser obligado a trabajar sin su consentimiento y 

su retrlbudón respectiva, Pero en esa época no existía las condiciones 

necesarias para el reconocimiento del derecho del trabajo, existieron 

opiniones encontradas ya que se necesitaba una legislación que mejorara las 

condldones de vida de los trabajadores, la Insuficiencia del salarlo y la 

necesidad de dividir proporcionalmente las ganancias con todo empresario, 

pero como el país necesitaba la Inyección de capital extranjero para la 

actlvadón de la economía se usaba el principio de dejar hacer dejar pasar a 

todo extranjero que invirtiera en México, por lo que se daban concesiones en 

materia laboral vulnerando así derechos de los trabajadores, otra razón es 

que en esos tiempos se creía que las cuestiones laborales no correspondían al 

rango constituCional sino a las leyes secundarias. 
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Durante el reinado de Maxlmlllano de Habsburgo se elaboró una 

Ieg~~dón sodal de franca protección a los trabajadores del campo y ~ 

dudad, el diez de abril de 1865 suscribió el estatuto provisional del Imperio 

Mexicano, el OJal estaba Investklo de un gran esplrttu proteccionista, ya Que 

en' él se estlpulo Que no podría obligarse a nadie a prestar trabajo gratuito y 

forzoso por tiempo Indeterminado. El primero de noviembre de 1865 la Ley 

del Trabajo del Imperio establecía la libertad del campesino para separarse 

de la finca en la OJal prestaba sus servidos, la jornada de sol a sol con 

descanso Intermedio de dos horas, el descanso semanal obligatorio, el pago 

de salario en efectivo y. determinación de sanciones económicas en caso de 

violación de estas normas. 

El código civil de 1870 sostuvo una marcada tendencia de 

benetldar a los patrones estableciendo Que se puede negociar la jornada de 

trabajo, el trabajador podía renunciar a su empleo sin responsabilidad pero 

sin derecho a percibir pre&adón alguna. El Código Penal de 1872 Imponía 

una sandón privativa de libertad Y una pecuniaria a Quien se amotine, forme 

tumulto o ejerza violencia ffslca o moral para hacer que suban o bajen los 

salarIoS, el hecho de agruparse para la defensa de sus Intereses era un delito 

de los trabajadores. 

La Inquietud social empezó a volver Incontenible la necesldad de 

un verdadero derecho social, existiendo movimientos que sirvieron de 

antecedentes para la gestadón del nuevo derecho del trabajo siendo los más 

sobresalientes la huelga de cananea y Rfo Blanco. 
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RJcardo Flores Magón junto con sus correligionarios suscriben el 

programa del Partido Uberal Mexicano, que concentra la, Ideología de la 

Revoludón Mexlcana que constttuye el antecedente más valioso del Artículo 

123 ConStitucional, sus prindplOS fundamentales son la }amada máxima de 

ocho horas, establecer el salario mínimo, prohibir el empleo de menores de 

catorce aflos, el establecimiento de medidas de seguridad e higiene, 

indemnizar en caso de aCCIdente, entre otras. 

Las causa~ de la revolución en ruanto a cuestiones laborales 

son: el rompimiento de ligas de poder con el pueblo que dio por resultado la 

deplorable situación del campesino y del obrero, la ocupación de los mejores 

trabajos por extranjeros, el uso de la fuerza tanto para reprimir huelgas como 

para aniquilar a un pueblo o a un IndMduo; y al haberse pennltido una 

especie de esclavttud donde las deudas pasaban de padres a hijos y de 

generadón en generadón. 

El movimiento armado inidado el veinte de noviembre de 1910, 

precipitó los acontecimientos que culminaron con la renuncia de Porfirio 

Diaz, al subir al poder Frandsco I Madero durante su período presidencial 

no implemento ninguna reforma SOdal trascendente, lo que Originó brotes de 

insurrección como el de EmlHano Zapata en el Plan de Ayala, ni los gobiernos 

que lo sucedieron concedieron beneficio SOCIal alguno. El veintiséis de marzo 

de 1913 carranza dio a conocer el Plan de Guadalupe, señalando que las 

nuevas ideas SOCIales tendrán que Imponerse en ' nuestras masas. En 1914 

adiciona al Plan en el artfculo segundo el principiO de una legislación para 

mejorar la condición del peón rural, del obrero, del minero y en general de 

las clases proletarias, 
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En este ambiente se empezó a crear una Infraestructura 

legislativa de carácter SOCIal, Impregnándose de un esplrltu reformador, los 

gobernadores y jefes militares constJtudonallstas comenzaron a dictar leyes 

que contenían aspectos laborales y de los que a la postre se echaría mano 

para conformar el texto del articulo 123 constltuclonal. 

El catorce y diecinueve de septiembre 1916 Venustlano 

carranza convocó al pueblo para que ~Igleran representantes a un COngreso 

Constituyente que se abocarían a la tarea de crear una Constltudón, 

ejerdendo el Inalienable derecho de alterar o modIFicar la forma de goblemo. 

El Proyecto de carranza se Inldo el 1 de Diciembre del 1916 prodUCiendo una 

profunda decepción en la asamblea, pues ninguna de las grandes reformas 

sociales quedo asegurada del todo, la fracción X del artículo 73 facultaba al 

poder leglslattvo federal para regulara en materia del trabajo. 

En el artículo 5 Constttuclonal se contemplaba que el contrato 

de trabajo sólo obligará a prestar el selVlclo convenido por un periodo que no 

exceda de un afto y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, 

perdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civiles. 

existieron varios comentarios acerca del proyecto de carranza y 

la comisión encargada de revisarlo, af'iadía al texto el principio de la jornada 

de ocho horas, la prohibiCión del trabajo nocturno Industrial de las mujeres y 

de los nli'ios, se negó salarlo Igual para trabajo Igual, sin distinción de sexo, 

derecho de huelga, Indemnización por accidentes y enfermedades de trabajo, 

y establecimiento de Juntas de Conciliación y Arbitraje para la solución de 
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, 
Connlctos entre el capital y el trabajO, Y se argumentó que no era propiO que 

prindplos de esta Indole formaran parte de las garantías IndMduales y se 

propuso que su estudio se llevara a cabo al discutirse las facultades del 

COngreso Federal. 

Existían comentarlos al contrario señalando que en la 

Constitución no podía establecerse ningún precepto reglamentario, pero la 

necesidad de elevar a nivel constJtudonal los derechos del trabajo se Impuso, 

presentándose así el proyecto a la Asamblea, la cual no hizo ninguna 

modlflcadón de fondo y fue así como el 2~ de enero de 1917 fue aprobado 

por unanimidad de votos. Pasando el país a los anales de la hlstor:la como el 

primer país que dl6 rango constltudonal a las garantias sociales. 

La Constltudón Mexicana deiS de febrero de 1917 por primera 

vez afirma los puntos básicos de la reglamentadón de los derechos de los 

trabajadores. lS 

El articulo 123 requiere y promete justlda a los oprimidos, a las 

grandes clases sociales que han sufrido, para hacer hombres libres. En virtud 

de la situación de la socJedad la cual evolucIOna con el transcurso del tiempo, 

el artículo 123 ha sufrido varias modlflcadones, sin que por ello haya perdido 

SU apliCabUldad. 

Una de las reformas más representativas fue la adición al mismo 

artículo 123 en la cual se Incorporo a los trabajadores al servicio de los 

)j Ot.. DÁVALOS José, B Nuevo Ar1JéuJo IlJ Sin 6{MftiKJos, Tercera EdiCIón Actualizada, 
MéxIco, Porrúa, 1998. pp. 4·37. 
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Poderes de la unión, del Gobierno del DIstr1to Y TerritorIOs Federales al marco 

const!tudonal, por medio de la adldón de catorce fracdones que Integraron 

el apartado "B", al texto ya existente en el artículo 123 constJtudonal se le 

llamo apartado "'A", 

Es por tal motivo que podemos aflnnar que el derecho del 

trabaja trata de comprender las nuevas situaciones que se van dando en el 

quehacer humano, en las más variadas formas que presenta la vida modema 

y el Incesante desarrollo. tecnológico, 

En la actualidad el articulo 123 cuenta con dos apartados; el 

apartado "A" con treinta y una fracciones, y el apartado "B" cuenta con 

quince fraCCIones, 

En el apartado "A" del artículo 123 COnstitudonal se encuentra 

contenida en su fracción XVI misma que a la letra sef'lala que: "Tanto los 

obreros como los empresarios tendrán derecho para coallgarse en defensa de 

sus respectivos Intereses, fonnandO sindicatos, asociaciones profesionales, 

etcétera; ... · 

Dando así la pauta para la formadón de las asociaciones 

profesionales, tanto de los trabajadores como las de patrones para la defensa 

de sus respectivos intereses, siendo esta fracción el prindplo COnstitucional 

de las asodadones en cita. 
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CAPITULO III 

MARCO lUlÚDlCO DEL SINDICATO 

En el capítulo Que precede se estableció que desde la aparición 

del sindicato a la fecha, su exlStenda ha sido una Intensa lucha de clases, 

sumando esfuerzos y sacrificios por parte de la clase obrera con el fin de que 

sean tomados en conslderad6n y les sean reconocidos sus derechos. En el 

presente capítulo daremos un esbozo del marco Jurídico que regula los 

Sindicatos en nuestro país, como se encuentra constituido, los requisitos 

para su regIStrO, sus principales derechos y obligaciones. 

3.1 NATURAl EUlUlÚDlCA DEL SINDICATO 

De las distintas teorías existentes que tratan de explicar la 

naturaleza jurídica de los Sindicatos, la que nosotros consideramos más 

acertada es la referente a que se trata de un Negocio Jurídico, por lo que 

abordaremos el concepto del mismo y su reladón con el sindiCato. 

Comenzaremos por seHalar el concepto que proporciona Rafael 

de Pina Vara al definir al negocio jurídico como: " La situación jurídica Que el 

derecho valora como creada y reglamentada por la voluntad declarada por la 
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personas" Así mismo como del Negocio Jurídico en sentido· abstracto como: 

"Negocio para cuya va1i~ no se precisa la exlstenda de una causa bastando 

la slmP'e manifestación de la voluntad de las partes"36 

En el mismo sentido el Diccionario Jurídico Espasa define al 

negocio jurídico como: " Acto jurídico lícito integrado por una o varias 

dedaradones de voluntad privada que el derecho reconoce como base para 

la producción de efectos Juridicos buscados y queridOS por su autor o 

autores, Siempre que concurran determinados requiSItos o elementos," 37 

Otra definición es la sel'ialada por El diccionario JuridiCO 

Thesourus en el cual se define e( negocio Juridico de la siguiente forma: "la 

manlfestadón de voluntad de una o varias partes encaminada a producir 

efectos de derecho: crear, transmitir, modlt1car o extinguir derechos.,,38 

Una vez que analizamos los conceptos anteriores, del significado 

de el negocio Juridlco, nosotros consideramos que efectlvamente que el acto 

Que le da origen al sindicato se trata de un negOCio jurídico, en el sentido de 

Que éste nace del querer de los trabajadores de unir sus fuerzas a 

consecuenda de la constante lucha entre la fuerza de trabajo y del capital 

siempre en búsqueda de Igualdad de condiciones. 

,. DE PINA V ARA Rafael, ~ p.)so. 
)1 FUNDACION TOMAS MORO, DicclOllarioJuriJico upo.sa. Madrid, .E$pafta. 1999, Espasa Calpe, 
r.. 672. 
I DICCIONARIO JURÍDICO THESAURUS Mn...ENI1JM. 
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Una vez que los trabajadores han decidido fonnar el SIndicato es 

el momento en que manlftesta el elemento básico de todo negocio jurídico 

que es la decmracJón de la voluntad, la cual la ley contempla que es 

necesario que se exteriorice dándola a conocer a los demás y debe ser 

encaminada a la obtención de un fin lidto. En virtud de lo anterior la 

manltestadón de la voluntad la verdadera esenda del negocio jurídico, 

puesto que de ella derivan los efectos juricllcos del mismo. 

En el caso del SIndicato en el acto que le da Origen no es 

necesario autorización previa de autoridad alguna, es decir, que es un acto 

Ubre. La manlfestadón de la voluntad se ve expresada por los trabajadores 

cuando estos concurren a la asamblea constitutiva de manera expresa y 

exteriorizada, la cual deberá de constar de manera escrita para tener así una 

mayor validez. 

Otro elemento esendal de NegociO lurídico es el objeto motivo 

o fin, este debe ser licito y reconocido por el derecho. En el sindICato el 

objeto, motivo o nn se encuentra contemplado a ntvel constitucional, al 

referirse a el derecho que tienen tanto los trabajadores como los patrones a 

coallgarse para la defensa de sus respecttvos intereses, la ley Federal del 

Trabajo precisa que el fin primario de la Asociación debe ser la defensa, 

estudio y mejoramiento de los Intereses de la parte que representan, es 

decir, que toda aquella organización que no persiga los fines que la ley 

.señala como fin primario del sindicato simplemente no se considerará 

sindicato. 
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Un último elemento del NegadO Jurídico es la forma, que no es 

otra cosa que la manera, el modo en que se manifi6ta la declaración de la 

voluntad, es decir, que se trata del aspecto exterior que debe asumir la 

voluntad asume.39 Por lo que conSideramos que no basta con que los 

integrantes de la asociación manifiesten su voluntad de constituirse en un 

sindicato, si no que también deberá perseguir un fin licito, y que ésta debe de . 
constar de manera escrita en el acta constitutiva que se levante de la 

asamblea debiendo participar en ésta velnte trabajadores en activo por lo 

menos. 

3.2 FUNDAMENTO JURÍDICO 

COmo se mencionó anteriormente el hombre por naturaleza es 

un ser SOCiable el Ojal siempre busca satiSfacer sus necesidades y para ello 

comprendió que era necesario el unir fuerzas con sus semejantes para la 

obtención de su objetivo, librando tantas y OJantas batallas fueran necesarias 

hasta Iogrario, siempre en busca de que el derecho de asociarse les fuera 

reconOCIdo y respetado por las leyes. Es por lo que la clase obrera después 

de tanto sacrifidos lograría ver materializado su fin. 

En México el primer fundamento jurídico de toda asodadón se 

encuentra consagrado en el artículo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el que se consagra un derecho público y 

subjetivo de asociarse o reunirse pacíflcamente con cualquier objeto lícito. 

)9 Ck GUTIÉRREZ Vll.LANUEV A Reynold rlILfii1 p. 81 
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Esta garantfa es el dmJento de todas las personas morales, 

derecho del cual solo pueden hacer uso los dudadanos de la República para 

tomar parte en los asuntos políticos de nuestro país. El referido artículo hace 

referenda del derecho de asoclad6n en una forma genérica. 

Uno de los criterios que conSideramos Importantes citar, es el 

del autor José Manuel Lastra que nos propordona un concepto de lo que 

debemos entender por derecho de aSOCidClÓn: "toda pote5tad que tlenen los 

. Individuos de unirse para constituir una entldad o persona moral, con 

sustantividad propia y dlstlnta de las asociaciones, y que tiende a la 

consecudón de determinados objetivos, cuy~ realización es constante y 

permanente . ...., 

En lo relatiVO a nuestra materia, el fundamento jurídico del 

Sindicato se encuentra previsto en el artículo 123 de nuestra carta Magna en 

su fracción XVI, estableciendo el dered10 que tienen los trabajadores así 

como los patrones para coallgarse en defensa de los intereses del grupo que 

representan, formando coaliciones, sindicatos, federaciones y 

confederaciones, etc. 

Una vez que el derecho de asociación fue reconocido en la 

COnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual es la ley 

suprema en nuestro pafs, la ley encargada de reglamentar el precepto 

constituCional antes referido es la Ley Federal del Trabajo, englobando así el 

sustento Jurídico de las asodadones laborales que realiza el hombre, 

010 LASTRA LASTRA José Manuel , Du uho Sindil:.D/, 2' Edición, Editorial Pol"riIa 1993 p. 263 
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reconociendo la libertad de coallgarse en su artkulo 354 que a la letra dice: 

"La Ley reconoce la IlbertiJd de coalIcIÓn de ""bajadores y patrones .• 

De una forma más especifica la Ley reglamentaria ya citada 

encontramos el fundamento jurídico del SindIcato en su artículo 357 el cual 

sei1ala que: "Las trdb.3jddores y los piltrones ttenen el derecho de constituir 

s/ndlc4tos, s/n autortziJdón previa . • 

De lo anterior podemos condulr que el dmiento de toda 

asociación fundamentalmente lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicano, en el artículo noveno donde se estipula el derecho 

de todos los IndMduos de asociarse o de reunirse en forma pacifica y con un 

. fin lícito, y para el caso concreto de nuestra materia encuentra su sustento 

en el artículo 123 fracción XVI del mismo ordenamiento donde se establece el 

derecho que tienen los patrones como los trabajadores para coallgarse y 

formar sindicatos Siempre en defensa de sus respectivos intereses de la parte 

que representan, el ordenamiento que regula los anteriores preceptos 

constltudonales es la Ley Federal del Trabajo que va regular a las 

asociaciones de trabajadores o de patrones, correspondiéndoles el capítulo 11, 

comenzando por proporcionar en su artículo 356 una definiCiÓn del miSmo, 

así como establecer sus fundones, las condldones, requisitos y alcances Que 

tendrán, así como la manera de constituirse, organizarse, disolverse y 

procedimientos para su registro ante la autoridad competente. 
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3.3 OBJETO MEDIATO E INMEDIATO 

Uno de los elementos del sindicato y de gran Importancia es su 

objeto, mucho se ha hablado de que el objeto primordial es el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses. El cual se encuentra 

expresamente definido por en el artículo 123 Constitucional en su fracción 

XVI en los siguientes términos: 

.. THnto /os obreros como /os empresarios tendrán derecho para 

coaligarse en defensa de sus respectfvos Intereses, formando sindiCDtos, 

asociaciones profesIondles, etc." 

En la Ley Federal de Trabajo en su artículo 356 establece: 

.. Sindicato es la dsoclaci6n de trabajddores o p¡ltrones, constituida pill'il el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses. '1a definición 

del sindicato va implícito el objeto o nn para la cual se Instttuye. Por lo cual 

estos son conSiderados como fines primarios del mismo, es decir, los 

objetivos a los que va encaminada la organlzadón, sin embargo existen fines 

secundarlos por medio de los cuales se van a buscar obtener ' mejores 

condiciones de vida y de trabajo para los agremiado y éstos son establecidos 

en los estatutos que serán objeto de estudio en temas posteriores. 

El prindpal objetivo de Jos sindicatos no podrá desviar su 

actividad a otro fin que no sea el expresado en la ley, por ello una asoclaci6n 
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que no tenga como prlndpal propósito el sei'iaJado en ésta, no será 

considerado Sindicato. 

En virtud de lo anterior el Sindicato nunca puede alejarse de la 

idea básica por la cual dio Inicio su constitución, y el cual es el de vejar día a 

día por los Intereses sociales y económicos de sus agremiados, la justicia 

laboral y el mejoramiento de las condiciones de trabajo. A lo anterior se le 

puede llamar como un objeto Inmedmto del SlnctlCilto. 41 

Al decir que es el objeto Inmediato lo es porque ataf'le 

directamente a las condidones de trabajo y vida de los obreros, es decir, se 

lucha para el bienestar inmediato de una dase trabajadora, luchando día con 

día por el establecimiento de condiciones de trabajo dignas y decorosas para 

el obrero, porque fue precisamente los tratos Inhumanos que los patrones 

daban a los trabajadores como decidieron unir sus fuerzas, para lograr con 

ello una justicia SOCial, una exlStenda laboral humana y hasta lograr su 

objetiVo esencial por el que mucho tiempo se lucho hasta obtenerse y ahora 

se consagra constltudonalmente. 

Así como existen fines primordiales, también hay objetivos del 

sindicato que se pueden llamar secundarios u objeto medmto de la 

asociación, y no son otra cosa más que el mejoramiento actual de las 

condiciones de vida de Jos hombres en su calidad de seres humanos por los 

cuales se ha estado luchando, como por ejemplo siempre buscar mejores 

condidones laborales, obtener mayores prestaciones, una vida digna para el 

., Cfr GUTlÉRREZ VlLLANUEVA Reynold ~ p. 94. 
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trabajador, es decir, son todos aquellos fines que ayuden al trabajador a vivir 

mejor dla a día, la certeza de un retiro digno y seguridad social tanto para los 

trabajadores como para sus familias. 

3.4 ELEMÉNTOS PERSONALES 

El objetivo del presente tema es el poder entender quienes 

pueden formar parte de un sindicato, y la calidad que deben tener para 

formar parte de él. Los elementos personales son un parte más del sindicato, 

y la ley Federal de Trabaja determina quienes y cuantos pueden constituir la 

asociación. 

Iniciaremos con el análisis del artículo 364 de la Ley Federal de 

Trabajo, precepto que establece el número de trabajadores con que se puede 

formar un ~ndlcato y el cual a la letra establece: 4rtículo 364.- Los slndlCi/tos 

deberán constituirse con veinte trabajMores en setvldo adivo o con tres 

patrones, por Jo menos. Para la determinación del número mínimo de 

tralMjadores, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo 

hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del período 

comprendido entre /os tre/ntD días anteriores a la fecha de presentadón de la 

solicitud de registro del sindicato y la en que se otorgue éste. 

El artículo antes citado habla de trabajadores y patrones, por lo 

que consideramos que es necesario que dejamos en claro quien es un 
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trabajador y un patrón, al respecto la ley en comento nos proporCIOna el 

concepto de cada uno de ellos, Al establecer en el artículo 8° que: 

-Artículo 8°,· Trab4jador es 14 peISOf14 físIc4 Que presta a otra, 

fís1c4 o moral un tralMjo personal subordinado ... ., 

'7\rtículo 10.· Patrón es la persona física o moral Que utiliza los 

. servidos de uno o varIoS trabrJjadores. .. ., 

En base a lo sei'ialado por la Ley laboral pueden constituir una 

asociación de trabajadores o de patrones, aquellas personas que tengan 

dicha calidad, por lo que por exclusión todas aquellas que no lo sean no 

pueden constituir legalmente sindicatos y estarían formando aSOCiaciones de 

carácter civil o de otro tlpo. 

El sindicato por consiguiente protege los Intereses profesionales 

de los que ostentan el carácter de trabajador o patrón, pero no de aquéllos 

que no lo sean. Por lo que únicamente ellos pueden forma parte de un 

sindicato respecttvamente. 

El núme.ro que establece la ley Federal de Trabajo para la 

constltución de un sindicato de trabajadores es una cifra establecida por el 

legislador, consideramos que el número que marca la ley como requiSitos 

para su constitución fue establecido de una manera arbitraria, tratando así de 
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limitar el derecho de asociación o la Inversa señalando un numero bajo para 

las grandes empresas. 

Consideramos que para que el sindicato tenga cierta fuerza para 

que realmente puedan cumptlr su principal objetivo, una reúnión de tres o 

cuatro personas, no podría luchar de manera decorosa con el empresariO 

quien tiene mayor fuerza por ser dueño de los medios de producdón, ni 

mucho menos ayudaría a la unión de la dase trabajadora, por lo que es 

necesario una pluralidad de sujetos para hacerse cargo de la dirección y 

administración del organismo, y además de Que la unión hace la fuerza. 

Por lo Que respecta a los sindicatos de patrones, el autor 

. Reynold Gutlérrez opina que "Los patrones han optado, para la defensa de 

sus propiOS Intereses, por la creadón de Centros Patronales y otros 

organismos nacionales empresariales. Esos son sus "s1ndicatosN así que sería 

Innecesario hacer referenda a ellos.0042 Porque se trata de asodadones que 

no son propiamente un sindicato y por ello sólo haremos referencia al 

sindicato de trabajadores. 

Retomando nuevamente el estudiO de los sindicatos formados 

por trabajadores, otro de los requisitos que señala la Ley es que los 

trabajadores deberán estar en servido activo, y se considera un trabajador en 

servicio activo aquél que tiene una relación laboral o aún cuando se haya 

rescindido su reladón laboral mantiene la calidad de tal, siempre que dicha 

rescisión haya sido dada dentro de los treinta días a la fecha de presentación 

de solICitud de registro bien en aquella en Que haya si otorgado o negado. 

fl OUTIERREZ VlLL~VAC!JlliL.p. 96. 
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otro punto muy Importante es el caso de los menores 

trabajadores, la Ley Federal del Trabajo establece que también pueden 

formar parte de los sindicatoS siempre y cuando sean mayores de catorce 

a1\05, el legislador considero que ha esta edad ya se encuentran facultados 

para ciertas actividades las cuales estarán de acuerdo a su sexo y edad, sin 

embargo existe una limitaciÓn que hace la Ley laboral en cuanto a los 

menores en el sindicato, es la de que no podrán formar parte de su directiva 

los menores de dieciséis arios debido a que no se consideran aptos para 

tener la capacidad de efectuar facultades de decisión. 

Otra dase de trabajadores que contempla nuestra ley laboral 

son los empleados de confianza, son aquellos trabajadores que realizan 

actividades o fundones de dirección, Inspección, vigilanCia y fiscalizacIÓn y 

todas aquellas funcIOnes que se relaciones con trabajos personales del patrón 

dentro de la empresa o establecimiento. Como realizan funciones distintas a 

las de los demás trabajadores, se les ha denominado en una categoría 

especial, encuentra restricciones a su derecho de slndlcallzadón, pero no por 

ello dejan de seguir siendo trabajadores y estar subordinados a un patrón, 

entendiendo que la subordlnadón es el estar a disposICión del patrón. En tal 

virtud tienen derecho a formar libremente su propio sindicato. 

Ante tales condldones en la Ley Federal de Trabajo 

encontramos una limltadón a la cual estan SUjetos los trabajadores de 

confianza en el precepto 363 que a la letra señala: 
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'"Articulo 363.- No pueden Ingresar en los Sindicatos de los 

demás trabajadores, los trabajadores de confianza. Los estatutos de los 

Sindicatos podrán determinar la condición y los derechos de sus miembros, 

que sean promovidos a un puesto de confianza." 

Por tal razón ellos son acogidos por lo estipulado en el artículo 

123 fracción XVI de la Constitución Política en cuanto a su capaddad de 

constituir SindICatoS para la defensa de sus respectivos Intereses. 

Por lo que de lo anterior se Inf.ere que los trabajadores de 

confianza podrán, por SU parte, constituir sus propios sindicatos, ya que este 

derecho esta reconocido constltudonalmente y ellos cuentan con la calidad 

de trabajadores. 

Esta limitación a la que están sujetos los empleados de 

confianza, es porque los trabajadores han sostenido de manera invariable 

que éstos se encuentran estrechamente vinculados con los intereses de los 

empresarios, llegando induso a considerarse estos empleados como 

representantes directos del patrón, y recordemos que el prlndpai objetivo del 

Sindicato es le estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, 

y es por más evidente la incompatibilidad con las funciones que realiza al 

estar al servicio Inmediato del empresario. 
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3.5 ESTATUTOS. 

El sindicato se va a regir en su forma Intema por los e5taMOS, 

los cuales comenzaremos por decir que son la norma aprobada en forma 

colectiva, que determina los flnes del sindicato, las relaciones de éste para 

con sus miembros y las relacioneS que surjan con terceros ajenos a la 

asociación. 

Los estatutos son un elemento esencial de los Sindicatos en la 

medida de que no puede existir éste sin un estatuto que lo regule. 

cuando los trabajadores o patrones según sea el caso, se 

reúnen para deliberar sobre la formación de una asociación profesional en el 

momento en que se acuerda por lo constituyentes la formación del sindicato 

surge el prtmer estatuto, el de formacIÓn así mismo pueden después aprobar 

los estatutos Y nombrar a su mesa dlrecttva. 

La Ley Federal del Trabajo seflala en su artículo 371 los 

elementos mínimos que deberán contener los estatutos. Para su estudio los 

dividiremos en dos tipos los de tipo dispositivo y /os de tipo imperatiVO. 

Los de tipo diSpOsItIvo se llaman asi de acuerdo a las cláusulas 

cuyo contenido el legislador deja a la completa libertad de los sindiCatos para 
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darles el trato Que ellos consideren adecuado, como son lo referente a la 

fracción 1 Que señala Que los estatutos deberán contener denomInación que 

les dIstinga de los demJs, esto es entendlble en razón de que como toda 

persona flSica o moral, debe llevar un nombre que sirva para distinguirlo de 

otra persona, y aunque el sindicato esta en completa libertad de elegir el 

nombre o denominación que le plazca, se opta generalmente por que en la 

denominación se exprese la naturaleza ele la asociaCIón, es decir, a la rama 

de la Industria a la Que se dedican los agremiados. 

Los estaMos deberán Contener domicilio, el domicilio de los 

sindicatos es el lugar en donde tenga establecida su administración. la sede 

de las actividades juridlcas ele la asociación sindical, es de gran Importancia 

practica y juridlca ya que en ella se expresa la posibilidad de saber en donde 

opera el sindicato, donde se le puede localizar a través de sus representantes 

a efecto de dar cumplimiento a sus obligaciones con los terceros. 

se sei'ialara también la Duración, faltando esta disposiCión se 

entenderá que el sindicato esta constituido por tiempo Indetennlnado. 

se deben especificarse en los estaMos las condiciones de 

~mlsi6n de los miembros, en este tema es Importante hacer la aclaradón 

de Que nadie se le puede obligar a formar parte de un Sindicato, 

considerando que el Ingreso del trabajador al Sindicato le suprime sus 

derechos IndMduales como tal para anteponer los de la asociación. En ese 

orden de Ideas la libertad Sindical conSiste en no admitir al sindicato a 

personas Que no gocen de la confianza de los miembros de la organización. 
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Deberán sei'lalar los estatutos los Derecllos Y ObHgaciones de 

los asociados por el solo hecho de ser admltlos en el sindicato pueden attuar 

en la vida Interna de la organización asegurando así una democracia sindical, 

pero a su vez Se ven obligados a cumplir con las disposiciones emanadas de 

los dirigentes slndiCales¡ siempre y cuando estén dadas de acuerdo a los 

fines del sindicato, abstenerse de ejecutar actos que causen perjuicio a la 

asociación, a desempei'iar correctamente los puestos que lleguen a ocupar, y 

las mas Importante es la de proporcionar las cuotas sindicales prevtstas en los 

estaMos, a través de descuentos que el patrón hace" a los salarios de los 

trabajadores y que este entregara directamente al sindicato. 

Otro estatuto dispositivo es el que contendrá la forma de que se 

cooVOCilra a asamblea, époa de ce/ebrdd6n de /as ordinarias y el quórum 

necesiJlio para sesIondr. Es lógico entender que este estaMo queda a Ubre 

elección de los Integrantes de acuerdo a las característICas especificas de 

cada caso. 

Contendrán además lo referente a la eIeccidn de la directiva y el 

número de sus miembros, la cual puede confonnarse por tantos y cuantos 

trabajadores se estimen convenientes para su buen desempeño, así como la 

fanna de su eIecd6n la cual a menudo es por elección democrática de los 

asociados. De Igual manera deberá señalarse el tiempo de duración del 

encargo y los procedimientos po!>tenores para las nuevas elecciones. 

Un estatuto que consideramos de gran Importancia, toda vez 

que es el objeto de estudio del presente trabajo, es lo relativo a las normas 
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de oáqu!SICIÓn, dlsposlcldn y IlqukkcJón de /os bienes palTlmonlo del 

slndicJto, disposicIoneS que son de vital importanda en razón de que se 

refiere al dinero de los trabajadores el aJal es descontado de sus salarios, 

conformando las cuotas sindicales de las cuales se componen prindpalmente 

el patrimonio sindical, por lo que consideramos que el legislador debe de 

velar por la protección de los derechos de los trabajadores, sin embargo no 

puede imponer su criterio para la regulaCIÓn de este tema y muchas veces es 

contraprod~te ya que se presta a desvladones de los fondos sindicales y a 

Injustldas por parte de los encargados de la administración del capital. 

Los estatutos de derecho impositivo tienden a velar por la 

protección de los derechos laborales ya que sin observación necesaria de 

dertos derechos éstos se venan vulnerados los cuales son referentes a: 

El objeto del sindicato puede ser tan variado como la 

imaginación de quienes redactan los estatutos, pero el contenido no debe de 

sobrepasar el fin para el que se Instltuyo, el cual es el estudio, mejoramiento 

y defensa de los Intereses del grupo al que representan. 

Deben los estatutOs referirse a los motivos de expulsión y 

correccIOnes disdplinilridS, esta disposición tiende a proteger el derecho de 

audienda que cada Individuo debe gozar, por lo que obliga a los creadores de 

los estatutos a establecer un procedimiento mediante el cual sea oído y 

vencido en una especie de juicio el agremiado que vaya a ser expulsado, 

tratando así de evitar arbitrariedades. 
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Por últlmo debe de especifica ... la époa de· presentación de 

cuentas, la cual correrá a cargo de la mesa directtva la cual rendirá cuenta 

detallada y minuciosa a la asamblea por lo menos una vez. cada seis meses, 

del estado financiero que guarda la asodadón, el objeto de esta disposidón 

es el de que exista una vigilancia constante del manejo de fondos y 

administración del patrimonio SIndICal, reduciendo así el periodo de rendición 

de cuentas evitando así su despllfarramlento. 

Como mencionamos anterionnente los estaMos de la 

organlzadón profesklnal especificaran desde su estructura interna, así como 

los procesos para elegir a sus miembros, removerlos, las causas por las Que 

puede disolverse la asociación, la forma en que se constituirá su patrimonio 

Sindical, la forma de disponer del mismo, las personas que harán las 

gestiones con el dinero, la época y manera de rendición de cuentas, así como 

las posibles sanciones que se les han de imponer a las partes. 

Por lo que los Integrantes del sindicato gozan de gran libertad 

para decidir la manera en que se regularan las relaciones ¡ntra sindicales, 

dando lugar en algunos casos a que los lideres sindicales hagan uso en su 

provecho de dldlas disposiciones en su beneficio, ya que la ley sólo es 

enunciativa mas no Impositlva, por lo cual los sindicatos no estan obligados 

cumplir con la ley si no sólo a usarla de modelo. 
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3.6. ESTRUCTURA. 

Los sindiCatos tienen la libertad de decidir la forma en como se 

encontrara su organización Interna para su buen fundonamlento Quedando al 

libre albedrío de la asamblea la denominación Que se le de a los cargos 

conferidos. 

Entenderemos primeramente que la asamblea general de 

miembros es el órgano supremo de dirección, por lo que es ésta quien debe 

de aprobar las propuestas que se le formulen las cuales pueda afectar tanto a 

la colectividad como a uno o varios trabajadores. 

Pero seria imposible que todos los miembros sean quienes 

representen al sindicato, por lo cual la asamblea general delega esa función a 

algunos de sus compaMeros los cuales son electos de manera democrática, 

aeando así la mesa directiva, la cual estará encargada de representarlos 

tanto en las negocladones ante los patrones o trabajadores en su caso, como 

en las relaciones que puedan surgir con terceros ajenos a la relación laboral, 

ya sea en congresos o ante las autoridades. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 376, establece Que 

debe de nombrase un Secretario general, el cual suele ostentar la 

representadón IndMdual del sindicato, un secretario Interior el cual se 

encarga de las relaciones con los agremiados, un secretario exterior el cual 

cumple con funciones de relaciones publicas, un secretario tesorero el cual es 

el encargado guardar el patrimonio sindical, un secretario de conflictos cuya 

63 



miSIÓn será atender los problemas tanto IndMduales y colectivos que 

traSCIenden ante las autoridades. 

Por regla general la directiva sindical se complementa con 

comisiones permanentes y en ocasiones por comisiones temporales, en las 

comisiones permanentes las más frecuentes son las de honor y justiCia, con 

una actividad jurisdiccional de InstrucdÓfl la cual somete a la asamblea 

detennlnadas propuestas para sancionar o no a los miembros que e hubieren 

sido conSignados, las comisiones temporales se Integran para discutir loS 

contratos colectivos de trabajo o sltuadones en las que no es necesaria su 

duradón durante la existencia del sindicato. 

la amplia libertad que tiene los sindicatos para designar a su 

directiva, se ve limitada por lo dispuesto por el artículo 372 de la ley Federal 

del Trabajo, que no pueden fonnar parte de la directiva los trabajadores 

menores de dieciséis años, por lo que consideramos comprensible ya que 

seria una paradoja otorgar facultades de decISIÓn a un menor de edad a 

quien en lo personal no puede actuar por si mismo, otra IImitante es la 

referente a que no podrán fonnar parte de los sindicatos los extranjeros, esto 

se encuentra enfocado a ~I amlblto político ya que tolerar que un extranjero 

dirija un sindicato seria como pennitlrles la Injerencia en asuntos políticos del 

país. 
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3.7. FUNOONES y FACULTADES. 

ES importante precisar los alcances y limites de las actMdades 

sindicales, para ello apallzaremos sus principales fundanes y facultades 

conociendo así las omiSIOneS en las que puede incurrir o los excesos durante 

el ejercido de sus deberes. 

Las funciones del sindicato pl1ndpalmente se encuentran 

enmarcadas dentro de los estatutos que rigen a la asociación, ya que éstos le 

dan facultades tales como las de poder convtvir en asambleas, convenciones, 

congresos de los que forme parte, adoptar las decisiones secdonales que 

serán elevadas a carácter general, proponer dáusulas para la revisión del 

contrato colecttvo, ejercer la representación de sus miembros ante los 

patrones, según el caso, a ante las autoridades, ya sea del trabajo o de otra 

materia, por lo que de manera enundatlva más no limitativa señalaremos 

algunas otras funciones sindicales. 

Una fundón más del Sindicato es el emplazamiento y ejecución 

de huelga debiendo de ser la mayorfa de los trabajadores lo que toman la 

decisión de irse a huelga, lo cual se determinara mediante una votadón y 

dicha huelga deberá de perseguir la lucha de conseguir el equilibrio de los 

factores de prodUCCIÓn, annonizando así los derechos del trabajo con los 

derechos del capital o obtener del patrón la celebración de un contrato 

colectivo o exigir su revisión, la celebradón de un contrato ley y su revisión. 
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Una actividad Importante del sindicato es la· celebradón del 

contrato colectivo se llevara a cabo por el sindicato y el patrón, ya que 

ningún otro sujeto puede celebrarlo, también debe de celebrar el contrato 

ley, as( como la celebración de convenios y acuerdos colectivos, referentes a 

la interpretadón de vacíos existentes en el contrato colectivo, conmutadones 

o perdones para las sanciones establecidas en el mismo. Otra función más 

del sindicato es la de celebrar el reglamento Interior de trabajo, y algo muy 

importante son las negociaciones de las relaciones obrero patronales como a 

terceros ajenos a la asociación. 

Una función que podemos califICar de básica es la 

representación de sus miembros ante las autoridades, es decir, podrán 

representar a sus agremiadOS en la defensa de sus Intereses en lo Individual, 

esta representación no afecta el derecho del trabajador de Intervenir 

directamente en los asuntos que lo afecten, terminando de esta manera la 

representación del sindicato y la representación general de los derechos de la 

asociación la cual correrá acargo del secretario general el cual velara por la 

defensa de los Intereses colectivos. 

Los sindicatos en caso de ser requeridos para participar 

mediante una representación en los organismos creados por el Estado, como 

es el caso de las Juntas de Condliaci6n, en comisiones de Salarlos Mínimos o 

de participación de utilidades y otras, decidirán libremente los 

procedimientos y los miembros que se designaran para tales cargos. 

Las funciones sindicales tratan de englobar y alcanzar los fines 

para los que fueron creados velando por la defensa, estudio y mejOramiento 
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de los Intereses de la clase a la que representan, todo esto en la medida de 

que sus facultades se los permitan. 

Podemos decir que las pr1ndpales facultades de la asociación 

profeslonal denominada sindicato, son las que establece la Ley Federal del 

Trabajo y las que les confieren sus estatutos, los cuales le conftere al 

sindicato capacidad de goce, la cual no se limita a la a la adqUisición de 

bienes muebles e Inmuebles que se <;teben destinar de manera directa e 

Inmediata al objeto de la !nstttución que como sei'lalamos anter10rmente es 

el estudio, mejoramiento y defensa de los Intereses que representan. 

No debemos pasar por alto que los estaMos le confieren al 

sindicato también facultades para ejercitar las acciones necesarias y los 

medios de defensa oportunos para velar por la defensa de sus Intereses ante 

las autoridades competentes, ya que omitiríamos sus actividades referentes al 

trato con los patrones o trabajadores en caso de conflicto o a las relaciones 

con otro sindicato y personas terceras ajenas a la relación laboral. 

Por lo que los sindicatos legalmente constituidos gozan de 

personalidad jurídica, es dedr, que pueden actuar por si a través de su 

directiva o persona facultada para ello u otorgar poder a terceros extraños a 

la asociación a efecto de que los representen en diversos actos jurídicos y 

relaciOnes con terceros. 

T1enen la facultad para dar de alta o baja a los aSOCiados, los 

cuales de cumplir los requisitos que se consideren pertinentes pueden ser 
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admitidos como parte del Sindicato, pueden previo el procedimiento que 

señalen sus estatutos dar de baja o aplicar sanciones a los agremiados que 

hayan Incurrido en alguna de las faltas que se hayan establecido con 

anterioridad. 

Es facultad del Sindicato establecer las modificadones de los 

estaMos que lo regulan, mediante la convocación a asamblea de la cual se 

levantara acta pormenorizada de lo sucedido, en la cual se formalizara 

mediante la finnaran los asistentes, las modificaciones deberán ser claras y 

precisas, de dicha acta se enviara copia autorizada a la autoridad ante la cual 

se encuentra regiStrado el sindicato. 

El Sindicato puede si así lo consideran los miembros modificar su 

estructura o en su caso fuSionarse con otro sindicato con el objeto de adquirir 

mayor fuerza de representación. 

Por lo tanto consideramos que la Ley Federal del Trabajo 

concede amplias facultades al sindicato, con el fin de no obstaculizar y facilitar 

a la asodad6n el alcance de los objetivos para los cuales fue creada, ya que 

en caso contrario nos encontraríamos ante un medio de control estatal que 

Impediría a las clases trabajadoras luchar por mejores condidones de vida. 
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3 ••• OBUGACJONES DEL SINDICATO. 

Las obligaciones de los sindicatos son variadas, algunas atai'len 

a la relad6n existente entre éste y el estado, en cambio otras se refleren a 

las que tiene con terceros ajenos a la relación laboral y por otra parte a las 

que tiene con sus miembros, a continuación analizaremos las principales. 

La ley establece las obligaciones prindpales de los sindicatos en 

su artículo 3n, y éstas nacen frente al Estado al otorgarse el registro, en la 

fracción primera de dicho artículo instituye la obligaCIón de proporciOnar los 

Informes Que les soliCIten las autoridades de trabajo, en todo lo referente a la 

actividad del s1ndlcatoj la segunda fracción del citado precepto establece la 

obligad6n de comunicar a la autoridad ante la que estan registrados, los 

cambios en su directiva, y las modlflcadones de los estaMOS, acompañando 

por duplicado copla autortzadas de las actas respectivas, esta fracd6n trata 

de acreditar la personalidad de los dirigentes Sindicales, en razón de que al 

realizar el registro del Sindicato, es obligatorio presentar copla del acta de la 

asamblea en donde se designó a la directiva, y acreditar la personalidad 

sindical y de sus directIvoS con la certlflcad6n que expide la Secretaria del 

Trabajo. 

Por último la fracción tercera la cual obliga a los sindicatos a 

Informar a la mISma autondad ante la cual obtuvieron su registro por lo 

menos cada tres meses, de las altas y bajas de sus miembros, esto con el fin 

de que la autoridad se cerdore de que siguen teniendo los requisitos 

marcados en la ley y persigue los fines para los que fueron constituidos. En 

69 



la legislación no existe una sanción especifica al Incumplimiento de estas 

disposiciones, pero podemos estimar que simplemente se harán acreedores a 

multas por Inobservanda. 

En lo relattvo · a las obligaciones que el sindicato adquiere con 

terceros a la organizadón, ya que éste goza de personalidad Jurldlca en todas 

las ramas del derecho, estando constreí'ildo a dar cumplimiento a sus 

obligaciones por ejemplo al adquirir un m~bIe o Inmueble, en la celebración 

de contratos de arrendamiento, seguros o fianzas, y todas aquéllas que 

adquiera con el propóstto de cumplir el objeto por el Ojal fue creado. 

En cuanto a las obligadones sindicales con sus agremiados no 

se enQJentran reguladas de manera espedf"1Ca en la ley, ya que en sus 

estatutos se plasman las fonnas en que Jos Integrantes se obligan para con la 

asociación, pero podemos señalar es que existen una muy Importante que 

no se encuentra prevista en el artículo antes referido, pero Si lo establece en 

el articulo 371 de la Ley Federal del Trabajo en la fracción XIII se establece la . 

obllgadón de los sindicatos de rendir QJentas, en concordanda con lo 

dispuesto por el articulo 373 que impone a la directiva la obligación de rendir 

cuenta a la asamblea cada seis meses, por lo menos, dando cuenta completa 

y ~Ilada de la adminIStración del patrimonio sindical, a fin de evitar malos 

manejos del patrimonio sindical el cual como ya señalamos anteriormente 

esta constituido prindpalmente por las aportaciones hechas por los 

trabajadores, de igual forma los sindicatos estan obligados a velar por los 

Intereses colectivos como por los individuales, debiendo Intervenir en Jos 

asuntos que afecten a la colectividad o defender a sus agremiados. 
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Po:demos condulr que los sindicatos estarán obligados respecto 

de sus asociados a cumplir con todos y cada uno. de los fines por lo que fue 

creado los ruales son el estudiO, mejoramiento y defensa de los Intereses de 

la dase a la cual representan, pero a su vez los agremiados se encuentran 

obligados al Ingresar a la asociación de cumplir con sus obllgadones respecto 

del sindicato, como lo es contribuir con las cuotas extraordinarias que se 

acuerden, o asistir a las asambleas que se convoquen, así como desempeí'iar 

el cargo para el que sea designado en alguna asamblea. 

3.9. Pl!RSONAUDAD JURÍDICA 

Al hablar de los Sindicatos debemos referimos a su personalidad 

jundica y para comenzar expondremos brevemente el concepto de 

personalidad para después aterrtzarlo en nuestra materia. 

Para Rafael De Pina Vara la personalidad es: " Idoneidad para 

ser SUjeto de derechos y obligaciones".43 

El Diccionario Jurídico Espasa define a la personalidad como: 

"Sujeto de derechos y obligadones, por referencia a todo Individuo, así como 

a entidades especialmente reconocidas(entes morales o personas 

jurídicaS)"".+! 

De los conceptos podemos concluir que la Personalidad Jurídica 

es un atributo de las personas físicas y morales y dentro de éstas últimas se 

4¡ DE PINA V ARA RImel. 2l2...kÍJ p.405 . 
.. FUNDACION TOMAS MORO. Ql1...kÍl. P. 739. 
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encuentran los sindicatos, abibuto que les confiere ser acreedores de 

derechos y obligaciones, es decir, que pueden contraer obllgadones con 

terceros y exigir sus derechos ante estos o ante las autoridades. 

En el caso del sindicato la Ley Federal del Trabajo le reconoce 

su personalidad jurídica facultándolo para hacer valer sus derechos, adquirir 

bienes muebles e Inmuebles destinados para la obtenciÓn de su fin, cuando 

se encuentre legalmente constituido. 

Algunas caracteristlcas esenciales de la personalidad jurídica de 

los sindicatos son que individualiza a la asociación ya que la distingue de 

rualquler otro agrupamiento humano, la hace Impenetrable a las restantes 

Instituciones sociales y le otorga la representadón Jurídica de la totalidad de 

intereses y derechos de la comunidad. ~5 

El maestro Mario de la Cueva señala que: .. La personalidad 

sindical esta viva en todo momento para actuar frente al capital y ante 

cualquier autoridad, en defensa de los intereses colectivos de la comunidad 

obrera y en representaciÓn de cada uno de los trabajadores en defensa de 

los derechos que deriven de las relaciones IndMduales de trabajo .... 46 

Otra característica es que el sindicato pueden Intervenir en el 

ámbito del derecho publico al partJdpar en la vida política nacional, ya que en 

el aparato nacional de gobierno es común que los trabajadores sean 

' ) Cfr DE LA CUEVA, .QII...kÍL p. 350. "- 72 



representados por sus confederaciones o federadones, "las cuales son 

consultadas al momento de proponerse reformas a la ley, por lo que al 

oponerse y realizar concentradones en búsqueda de que sean tomados en 

cuenta participan de esta manera en la política nadonal. Una últlma 

característica es que surte efectos en el derecho privado de forma limitada ya 

que se les prohibe ejercer la profesión de comerciantes con animo de lucro, 

pero a su vez la misma legislación laboral los faculta para la adquISición libre 

de bienes muebles e inmuebles destinados inmediatamente al objeto de la 

asociación . . 

Al Investigar sobre este tema de la personalidad jurídica de los 

Sindicatos, diversos tratadistas entran en contradicdón al tratar de expliCar en 

el momento en que un sindicato esta gozando de ésta . Ahora bien a efectos 

de determinar cuando surge la mISma nos referiremos al artícuk:l 374 de la 

Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: .. Artículo 374. Los sindicatos 

legalmente constituidos son personas morales y tienen Cilpaddad para: . 

1 Adquirir bienes muebles; 

11 Adquirir los bienes Inmuebles destinados Inmediata y directdmente al 

objeto de su Instltucl6n; y 

fll Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones 

correspondíentes.: por lo que apreciamos que en la ley sólo exige como 

requisito para la obtendón de la personalidad que se encuentre constituido 

legalmente, es decir, cuando reúna los requisitos que la ley le exige que son 

que se encuentre formado por k:l menos de veinte trabajadores en activo los 

cuales no podrán ser menores de catorce años y además no persiga un fin 

distinto al de los sindiCatos, es decir, que por la defensa, estudiO y 

mejoramiento de las condiciOnes de trabajo de sus agremiados. 
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COntrarIOS a lo que algunos tratadistas sel'lalan al precisar que la 

personalidad jU~1ca del stndlcato surge al momento de su registro, estamos 

en desacuerdo, en razón de que el registro romo veremos más adelante es 
sólo un medio de control por parte del goblemo hada los Sindicatos, ya que 

no es requisito para la constItudón de los Sindicatos, lo anterior acorde al 

siguiente criterio de la corte: 

Novena Epoci1 

lnsti3nd4: Pleno 

Fuente: ~n~no )udlcml de 14 Ff!t!ertJdón Y su ~ceta 

Tomo: IX, Junio de 1999 

Tesis: P. UI/99 

Página: 15 

SINDICATOS. SU REGISTRO NO TIENE EFECTOS 

CONsrrnmvos. Los sindicatos son personas morales que 

tienen CdpilCkJad para defender ante todas 145 autoridades 

sus derechos y ejercitar ms acciOnes COITeSpOfIdlentes, 

desde el momento en que se cumplen /os requisitos que 

para su constitución señala la ley respectiva y no hasta Que 

se re¡¡llza su regIStro ante la autoridad competente, porque 

éste no es un presupuesto {Jí1ra su constitución, Sino que iJ 

través del registro 18 autOtidad correspondiente da fe que el 

acto constitutivo reúne /os requisitos de fondo que exige la 

/e)'¡ pero no otorga al Sindicato existencI.J ni personalidad 

juríd/al. 

Amparo en revisión 1339/98, Francisco Pacheco Garda y 

coags. 11 de fY1iJyo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
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Ausente: José VICente AgUlf1KO Alemán. Ponente: JUiln Dfaz 

Romero. SecreWio: Annando CoItés Galvin. 

El Trlbu".1 Pleno, en su sesión prlvdd3 celebrdd3 el trelntiJ y 

uno de milyo del ilffo en curso, 6probó, con el número 

Ul/1999, !.1 tesis ills/adil que ilntecede; y determinó que la 

votiIcJón es ~ Pilra Integrar tesis jutisprudenciill. 

México, Oistrfto Federal, iI primero de junio de mIl 

novecientos noventil y nueve. 

En vISta del criterio de la Suprema COrte de Justicia de la Nación 

concluimos que la Personalidad Jurídica de los sindicatos les confiere 

facultades para adquirir derechos y contraer obligaciones ante las autoridades 

y frente a terceros, las cuales deben de ser encaminadas a la el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses. 

Esta Personalidad Jurídica surge cuando el sindiCato reúne los 

requisitos de fondo y forma que la ley exlge(veinte trabajadores en servicio 

activo, que manifiesten expresamente su voluntad de formar un Sindicato y 

no tengan un fin distlnto al de un sindicato), por lo que en el momento en 

que se encuentren reunIdos estos elementos gozaran de personalidad jurídica 

propia y no al momento .de que se de su registro, ya que no se puede 

registrar algo que no existe. 
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3.10. SU REGISTRO. 

COmenzaremos por decir que el regIStrO de los sindicatos es uno 

de los puntos mas dtscutklos, toda vez que se considera que es un medio de 

control por parte del Esti'do para el nadmlento de la persona moral llama 

sindicato. 

El registro es un acto administrativo mediante el cual el Estado 

otorga a los sindicatos el reconocimiento oIiclal, quedando con ello 

satISfechos los requisitos legales, de esto depende la capadqad de obrar de 

los sindicatos y en esa virtud constituye una condición suspensiva legal, para 

que se ponga en fundonamiento su capaddad, es decir, sin el registro el 

sindicato sufre una suspensión en sus facultades para actuar legalmente. 

Es por eso que el reconOCImiento hecho por el Estado supone la 

confirmación de la legalldad de la constitución de los sindicatos y puede 

operar aún presuntivamente cuando el registro se otorga automáticamente, 

es decir, cuando el órgano reglstral no ejerciÓ oportunamente su derecho a la 

crItiCa. 

En la Ley Federal del Trabajo se acepta que los sindicatos 

existen desde antes de registrarse, al sei'lalar que los sindicatos deberán 

registrarse, deduciéndose así que el sindicato ha surgido de un acuerdo de 

voluntades el cual se ha plasmado de (orma escrita, al exigir que sea 

remitidas coplas por duplicado de los acuerdos que sirvieron para su 

constitudón. Siendo competente para conocer del registro la Secretaria del 
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Trabajo y Prevlstón SOdal o las Juntas de CondUadón y Arbitraje. los 

documentos Que se deben de acompaf'lar para el registro son como ya 

mendonamos las coplas autorizadas del acta de la asamblea constitutiva, una 

lista con el numero, nombres y domicilio de sus miembros, con el nombre y 

domicilio de los patrones o las empresas o establecimientos en los Que 

prestan sus trabajos, una copla autortzada de los estaMos, copia autorizada 

del acta de la asamblea Que hubiera elegido la directiva, la autorización de los 

documentos corresponderá al secretario general, al de organlzadón y al de 

actas, salvo Que en los estatutos se determine otra cosa. 

Todos estos documentos serán examinados por la autoridad que 

vaya a conocer del registro espedalmente lo referente a la lista de asociados 

la autoridad en su caso podrá negarlo si no se cuenta con el numero mínimo 

de trabajadores exigido para su composición su calidad de trabajadores 

activos, o bien el sindicato no persigue los fines previstos por la ley que son 

el estudio, mejoramiento y defensa de los Intereses de sus representados, 

ejerzan la profesión de comerdantes con el animo de lucro o Si no se exhiben 

los documentos señalados o Intervengan en asuntos religiosos. 

lOs sindicatos deberán registrase ante la Secretaria del Trabajo 

y Previsión SOdal en los casos de competenda federal y en las Juntas de 

Condlladón y Arbitraje en los casos de competenda locaL 

Una vez satisfechos los requisitOS la autoridad correspondiente 

no podrá negar el registro. 
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El registro automático señalado en el artículo 366 de la Ley 

Federal del Trabajo sel'lala que si la autOf1dad ante la cual se presento la 

soliCItud de registro en un termino no mayor a sesenta días los soliCItantes 

podrán requerirla a efectos de que emita la resaludón correspondiente dentro 

de los tres días SIguientes del requer1mlento en su negattva se tendrá por 

hecho el registro para todos los efectos legales a que haya lugar, obligándose 

a la autoridad a emitir la constancia respectiva en un termino no mayor de 

tres días. Este precepto busca hacer efectiVo el derecho de petición 

'consagrado en el artículo octavo COnstltudonal. 

La COnstancia del Registro es el documento mediante el cual la 

autoridad manlflesta que ha otorgado el registro, el cual en realidad se trata 

de un acuerdo administrativo que se da a conocer mediante ofido. 

Por último sel'lalaremos que la Cancelación del registro 

únicamente puede hacerse por dos causas que son en caso de disolución del 

sindicato y que cuando éste deje de tener los requisitos legales, dicha 

cancelación deberá de tramltarse ante las Juntas de COnciliación y Arbitraje 

por vía jurisdiccional y de ninguna manera por vía administrativa. 
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, 
CAPmJLO IV 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBUOTECA 

ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

A lo largo del presente capítulo abordaremos la Instltudón de la 

sociedad anónima, a efecto de entender su estructura, fundonamlento, 

administración y vlgllanda respecto del patrimoniO social con el nn de realizar 

un análisis comparativo entre ella y el sindlqto, en búsqueda de una manera 

segura de regular la administración sindical. 

4 .1 ADMINISTV.CIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

COmencemos por definir a la SOCiedad anónima para 

posteriormente entender su funcionamiento Interno, así como su 

administración y la forma de regularse internamente. 

El concepto legal de la SOCIedad anónima se encuentra 

contenido en el articulo 87 de la Ley General de SOCiedades Mercantiles el 

cual a la letra dice: "SocIedad anónima es la que existe bajo una 

denominación y se compone exduSlvamente de socios cuya obligadón se 

limita al pago de sus acciones." 
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otro concepto lo proporciona Rafael de Pina Vara y define a la 

sociedad anónima de la siguiente manera: .. Sociedad mercantil que existe 

bajo una denominadón social y se compone exduSlvamente de socIoS suya 

obligad6n se limita al pago de sus acciones. 1147 

Para Joaquín Rodriguez Rodríguez la sociedad anónima se 

deFine como la: "sociedad mercantil de estructura colectiva capitalista, con 

denominadón, de capital fundacional, dividido en accIoneS, cuyos sociOS 

tienen su responsabilidad limitada al importe de sus aportadonesH
•
48 

El DicdonariO JurídiCO Espasa la define como: "Sociedad 

mercantil constituida por esattura pública Insatta en el registro Mercantil, e 

integrada por los tenedores de las accIOnes en que se divide íntegramente su 

capital, qulnes no responden personalmente por las deudas de la sociedad. n49 

De los conceptos anteriores podemos definirla como la sociedad 

mercantil integrada por dos o más personas a las cuales se les denominará 

como socios o accionistas, quienes están obligados a contribuir para su 

constltudón con sus respectivas aportadones, las cuales reunidas fonnaran 

un capital social, dicho capital se dividirá en aCCiOnes, estando obligados los 

accionistas a responder únicamente hasta por el monto total de sus acciones. 

47 DE PINA V ARA Ra&e~ DW p.4S8 . 
.. RODRIGUEZ RODRIGUEZ Joaquin, Tratado de Scciedades Mercal1riles. lomo l. México 1977. 
2'!inaa Edición. PomJa, p. 232. 

FUNDACION TOMAS MORO • .I!lI..&i!. P.923. 
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Una vez que ya hemos definido a la sociedad anónima, 

estudiaremos los elementos necesarios para su constltudón, el primero de 

ellos es el 11Ctt1 constItutIvt1, la OJal es el documento mediante el cual se va a 

regular la vida Intema de la sociedad, en el acta se precisara la parte que se 

aportara al capttal SOCial, el número de acciones, valor nominal y naturaleza 

de las mismas, asf como la forma de los pagos de los dMdendos , facultades 

de la asamblea, derechos, restricdones y obUgadones de lo sodos entre 

otras. 

Otro elemento de la sociedad anónima es el capital socit1l, el 

cual es definido por el diccionario jurídico Espasa como: "es capital la suma 

del valor en dinero de los bienes aportados por los socios susceptibles de esa 

evaluación". so 

Entendiendo asf que el capital social no es otra cosa que las 

aportaciones que hacen los socios a la SOCiedad y que pasarán a forma parte 

del patrimonio SOCial, y en monto legal para la constitudón de la misma no 

debe ser menor al de dncuenta mil pesos y que esté íntegramente suscrtto. 

El capital social será representado par las acciones que son documentos 

representatiVos de las aportadones al capital sodal, por lo que son la única 

forma de acreditar y transmitir el carácter de sodo. 

Un elemento más de la sociedad anónima son los SOCiOS, quien 

de acuerdo a Rafáel de Pina Vara son: "aquellos que figuran en una sociedad 

mercantil en su calidad de apartadores del capital social de la misma".51 Por 

lO Jbidem. p. 140. 
!I DE PINA V ARA Rafa~1. ~ p.463. 
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lo que para que una sodedad anónima se constituya es necesario por lo 

menos la exIStencia de dos socios, ellos tendrán el carácter de accionistas y 

como tales tienen derechos y obligaciones de fndole corporativa y 

patrimonial, y uno de los derechos que tienen es el de recibir las acdones 

que les correspondan que les servirán para acreditar su calidad y transmitirlas 

libremente. Por lo que respecta a las obligacIOnes de los aCCIonistas la 

principal obllgadón de estos es efectuar la aportadón prometida y responder 

por el valor de sus acdones. 

Para una buena administración y funcionamiento de la sociedad 

requiere de detennlnados órganos sodales los cuales serán: m i/samblea 

genefi/I, el consejo de i/dmln/strild6n y el consejo de v/gllanda, órganos 

cuyos Integrantes serán designados por la asamblea general. 

De acuerdo a la definición proporCIOnada por el Dlcdonarlo 

Espasa asamblea general es: "el órgano deliberante de las sociedades 

cooperativas ... es el órgano supremo de expresión de la voluntad soclal. o62 

Por lo que podemos condulr que la i1SiJmblea general de accionistas es el 

órgano supremo de la sociedad, la cual podrá acordar y ratJflcar todos los 

actos y operaciones de la sociedad y sus resoIudOnes serán cumplidas por la 

o las personas que ella miSma designe. 

El órgano de i/dmlnlstri/ddn es el encargado de ejercer 

facultades de representación extema y admlnistradón Interna, y por lo cual 

podrá realizar todas las operadones Inherentes al objeto de la sociedad, salvo 

'2 f1}NDACIÓN TOMAS MORO • .QllÍ1. p.89. 
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las que expresamente estableican la ley o el contrato social. Este órgano 

estará constituido por una sola persona o colegiadamente y se les conocerá 

como administradores o consejeros, los cuales son designados por la 

asamblea general de accionistas. 

El cargo de administrador será en forma personal, temporal, 

revocable y por lo general remunerado, como requisitos el administrador no 

puede ser una persona Inhabilitada para el comercio, debe exhibir una 

garantía que la asamblea g~neral designe con toda libertad toda vez que la 

ley la faculta para ello, la obligacIÓn a cargo de los administradores de 

presentar dicha garantía es para asegurar las responsabilidades que pudieran 

contraer en el desempeí\o de su cargo, por lo Que puede conSistir en una 

prenda, hipoteca, fklelcomlso o deposito de dinero, según lo acuerde la 

asamblea, por lo que los nombramlentos de administradores deberán 

Inscribirse en el Registro Público del COmercio Siempre y cuando se haya 

exhibido la garantfa. 

El órgano de ildmln/str3clón gozara de facultades de 

representadón y ejecución de la sociedad, dichas facultades estarán a cargo 

del presidente del consejo, asf mtsmo éste podrá conferir poderes a nombre 

de la sociedad los cuales serán revocables en cualquier momento. 

Las responsabilidades de los adminiStradores serán las 

derivadas de su mandato y las obligaciones Que la ley Y los estatutos les 

imponen, en cuanto a la existenda y mantenimiento de los sistemas de 

contabiUdad, así como del exacto cumplimiento de los acuerdos de la 

asamblea y de las Irregularidades en Que hayan incurrido los administradores 
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anteriores si no las denundasen, de los dal'los y perjuicios que se causen a la 

SOCiedad y a sus acreedores. 

La· responsabilidad de los administradores sólo podrá ser exigida 

por acuerdo de la asa01blea general de accionistas, la que designara la 

persona que haya de ejercitar la acción correspondiente, por último la acciÓn 

de responsabilidad sólo podrá ejerCItarse por accionistas titulares de un 

mínimo de treinta y tres por dento del capital social y que la demanda 

comprenda el total· de las responsabilidades a favor de la· socledad, la que en 

su caso asistirá el derecho de percibir los bienes que se obtengan como 

resultado de la reclamación. 

El consejo de vigilanc/iJ es el órgano que se va a encargar de 

garantizar a la sociedad la buena marcha de la administración, su obJettvo es 

.Ia vlgllanda de la conducta de los administradores, que cumplan con lo 

establecido en la ley, así como lo .estlpulado en la escritura sodal, los 

estatutos Y de las resoluciones de la asamblea general. 

La asamblea general es quien va a designar a el comisario o 

comisarios del consejO de vigilandil, este cargo puede recaer en socios o 

personas extrañas a la sociedad, es de carácter temporal e Irrevocable y no 

hay mas requiSIto que el de tener conocimientos en materia contable, fiscal y 

financiera. 

Existen Impedimentos para el desempeño de la vlgllanda de la 

sociedad anónima, los cuales pueden resumirse de la siguiente manera: La 
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Inhabllltadón para el ejerddo del comerdo, el carácter de "empleados de la 

sociedad o el carácter de accionista en la misma con un dominio de mas de 

un velntidnco por dento del capital SOdal, el parentesco por consanguinidad 

con los administradores en línea recta y sin IImltadón de grado, o bien de 

coIateralldad del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo. 53 

De Igual forma que los administradores los vigilantes deben de 

otorgar una garantía de su nel y leal desempeí'io en su cargo, dependiendo 

. de los estatutos o de la decisión de la asamblea general serán garantías de 

carácter personal o reales. 

La responsabilidad que recae sobre ellos es aún mayor que la de 

los administradores, puesto que ellos tienen la facultad de controlar la 

conducta, actuadón y la responsabilidad de los administradores durante el 

desempeño de sus funciones, porque de no ser así pueden causar graves 

daños y perjuiCIOS a la sociedad, con el sólo hecho de manejarse Inertes o 

pasivos, dejando hacer o pasar. 

Las prlndpales funciones del el consejo de vigilanCia de una 

sociedad anónima de acuerdo a los artículos 166 fracdón IX y 167 de la ley 

General de Sociedades Mercantiles, son en forma general vigilar con la 

libertad que sea necesaria, las operaciones y la marcha de la sociedad dando 

cuenta a la asamblea con los asuntos que estimaren convenientes 

exponiendo las Irregularidades que llegaran a descubrir. 5'1 

JJ Cfr..OlAZ BRAVO Arturo ~nchoMt1'C(mtil, IURE, México 2002, P. I07. 
)00 Cfr. ATIllEGUTIERREZ Amado, ~rtc¡'o MtrcmltiJ, Mac GrawHiII, México 1997, P. 31 9. 
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Cabe hacer la notable aclaración que en donde se destaca más 

la presenda del consejo de vigilancia, es en el desempef'io de las obligaCIOnes 

del órgano administrativo y precisamente en el momento en que éste 

presenta a la asamblea general anualmente un Informe de la situación 

financiera de la sociedad, porque anexo a éste debe agregarse el Informe del 

coosejo de v1gll4ndiJ a que se refle~ la fracción IV del artículo 166 de la ley 

de Sociedades Mercantiles, ya que en el se contendrá el comentarlo del 

consejo de vlglmncm sobre si la política y criterios contables aplicados por los 

. administradores son correctos y suficientes. 

Por último la responsabilidad de los integrantes del consejo de 

vigilancia es regulada por el acta constitutiva de la sociedad, como por los 

estaMos que la rigen, aunado a las disposiciones que les sean aplicables, por 

lo que nos encontramos ante un cargo de suma responsabilidad, es el caso 

que los Integrantes del consejo ele vigilancia serán responsables de los actos 

de sus predecesores. 

lOs Integrantes del consejo de vigilancia son responsables de las 

Irregulalidades que al tomar posesión de su cargo se registrasen, en el 

supuesto de que al hacerse la revisión del estado financiero de la sociedad se 

detectaran anomalfas, razón por la cual es SU deber denunciarlas, ya que Si 

por apatía, negligenCia u omISión no manifestaran las Irregularidades que 

encontraran en el desempei'io de su cargo, se harán acreedores a las 

acciones en su contra por parte de la asamblea de accionista. 
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4.2. NOMBRAMIENTO OE LOS INTEGRANTES OEL CONSEJO DE 

VIGILANCIA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

Como ya mencionamos anteriormente el consejo de vigilancia 

de la sociedad anónima, es el órgano encargado de supervisar y vigilar el 

. desempef\o del consejo de administración, puesto que éste es el encargado 

de ejecutar las dedsIooes que se tomen en la asamblea general por lo que 

debe estar constantemente fiscalizado para evitar así acciones que 

perjudiquen a la sociedad. 

El consejo de vlgilanda será Integrado por uno o varios 

comlsarlos, los cuales como ya mencionamos anterlonnente pueden ser 

designados desde la formadón de la sociedad en el acta constitutiva o por la 

asamblea general. 

La obligación de designar uno o varios comisarios en la escritura 

constttutlva se encuentra contenida en el articulo 91 fracción V de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, en virtud de que no todas las sociedades 

mercantiles es necesario designar un consejo de vigilancia. 

En cuanto al nombramiento de los comisarios puede estipularse 

en el acta constitutiva o en la designaCión hecha por la asamblea que será 

por tiempo determinado, por lo que la revocacIÓn injustifICada motivara que 
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la sociedad lna",. en la obligaCiÓn de reparar los dallos Y pe~uldos 

causados a los Integrantes del consejo. 

El nombramiento de los Integrantes del consejO de vigilancia por 

la asamblea general de accionistas mediante una asamblea anual ordinaria, 

esta expresamente estabM!ddo por el articulo 181 de la Ley General de 

50dedades Mercantiles la cual seftala las facultades de la asamblea general 

de acdonlstas y en su fracd6n JI señala: "En su caso, nombrar al 

administrador o consejo de administración y a los comisarios", pero esto no 

s/gnlflca que la designacIÓn deba hace,rse necesariamente cada año, ya que 

como se señalo anteriormente al aparecer alguna Irregularidad en su 

. desempeño podrá removerse en cualquier tiempo a los comisarios o e su 

caso designarlos cuando se no se encuentre constituido el consejo de 

vigilancia. 

Por otra parte la facultad de la asamblea ordinaria para nombrar 

a los comisarios se deduce, de forma Indirecta, de lo dispuesto por el artículo 

152 de la Ley General de 50dedades Mercantiles, el cual establece la 

obllgad6n de estos de prestar la garantía que asegure las responsabilidades 

que pudieran contraer en el desempeño de sus cargos y de forma directa de 

lo estlpulado por el artIculo 180 en el cual se establece que son asambleas 

ordinarias las que se reúnan para tratar cualquier asunto que no sea de los 

enumerados en el articulo 182. 

Aunque en la práctica esta disposición no se aplica, el artículo 

171 se~aia el derecho que tiene las minonas de accionistas a designar 

cuando menos a tres integrantes del consejo de vigilancia. 
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A contlnuad6n analizaremos una figura Interesante en tomo a la 

designación del consejo de vigilancia, ya que como antes mencionamos 

deberá de ser designado mediante el acta constttutlva o por la asamblea 

general de accionistas, y al respecto el artículo 168 de la Ley General de 

SocIedades Mercantiles establece el procedimiento a seguir en el caso de que 

por cualquier motivo faltare la totalidad de los comisarios de vigilan da. 

En razón de lo anterior el articulo antes titado señala que: 1.- El 

consejo de admlnlstradón(el encargado de la administración y cu.mplimiento 

de los acuerdos de la asamblea general de socios) deberá convocar en el 

termino de tres días a la asamblea general de accionistas para que ésta haga 

la deslgnadón correspondiente; 2.- en el caso de que el consejo de 

administración no realizara la convocatoria dentro del plazo señalado, 

cualquiera de los accionistas podrá ocurrir a la autoridad Judicial del domiCilio 

de la sociedad para que esta haga la convocatoria; 3.- En el supuesto en que 

una vez hecha la convocatoria antes referida, y no concurrieran o una vez 

reunida no se hiciera la designación correspondiente, la autoridad Judicial del 

domicilio de la sociedad a solicitud de cualquiera de los accionistas nombrara 

a los comlsariados, con carácter de temporal hasta el momento en que la 

asamblea general de accionistas haga el nombramiento definitivo de· los 

Integrantes del consejO de vigilancia. ss 

Estas medidas a nuestro parecer son de vital importancia a 

efectos de proteger el Interés social, el cual se verá amenazado al carecer la 

".c.E.B. GARCIA RENDON Manuel. Sociedades Memmtiles, Segunda Edicicón, Word, Mb ieo 
1999, P.464. 
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sociedad de un órgano de vigilancia que supervise a el órgano administrador 

en su desempeño, con el fin de evitar que se le pueda causar un perjuido. 

Al momento de constituir la sociedad en el acta constitutiva 

deberá de constar la designacIÓn-de los Integrantes del consejo de vlgllanda, 

pero en el caso de que no sea así el consejO de admlnlStradón convocara a 

una asamblea a fln de elegir a dichos integrantes, pero ante la negativa u 

omisIÓn por parte del consejo administrador podrá cualquiera de los socios 

solicitar a la autoridad judicial del lugar en donde se encuentre la sociedad, 

que convoque a una asamblea a efectos de que se realice la deslgnadón 

correspondiente. 

Pero en el supuesto de que una vez hecha la convocatoria por la 

autoridad Judldal y en dicha asamblea no se presentara el quórum mínimo o 

no se designase a las personas que Integraran el consejo de vlgilanda, la 

autoridad podrá designar comisarios temporales en espera de que éstos sean 

designados por la asamblea general de accionistas. 

Esta dlsposldón tiene sentido ya que no se condbe la Idea de 

que una sociedad anónima funcione sin un consejo de vigilancia, en razón de 

que no existiría un órgano capaz de supervISar el buen desempeño de la 

sociedad y el cual se percatase y actuase en caso de aparecer alguna 

Irregularidad en la admlnistradón, ya que en caso contrario se dejaría en un 

estado de Indefensión a los SOdaS quienes resentln'an un daño en su 

patrimonio al realizarse por parte de los administradores acciones que 

atentan contra el patrimonio SOCIal. 



4.3. UQUIDACIÓN DE lA SOCIEDAD. 

Comenzaremos por definir lo que entendemos por Ilquldadón, 

Siendo uno de los conceptos que cttaremos el de OSear Vázquez del MerCado 

quien la define como: " Uquldar equivale a extinguir el pasivo mediante el 

pago de las deudas sociales y regular el actIvo . .,5(; En una forma genérica 

liquidar es cumplir con las obligaCIones pendientes que aún tiene I~ sociedad 

y exigir los derechos a su favor. 

La IIquldadÓfl se Inicia una vez que se ha declarado la causa de . 

la dlsoludón de la sociedad, hecho esto se procede al nombramiento de los 

liqUidadores que pueden estar designados en los estatutos o mediante 

designación hecha por la asamblea general de acciOnistas, la liquidación 

puede estar a cargo de uno o var10s liquidadores. 

Los liquidadores son ahora los encargados de representar a la 

sociedad y quienes tiene la obligaCiÓn de realizar el nuevo fin que persigue 

en esta etapa, es decir, extinguir el pasivo y regular el activo dando 

conclusión a todas las operaCIOnes pendientes de ésta, de las relaciones 

jurídicas en que la sociedad se encuentra en calidad de deudora o acreedora. 

"VAZQUEZ DEL MERCADO Osear. AsamblNS. FII.ri1m y Liquidació" de $qc¡'edadu Merconn'les, . 
Cuaru Edición. Mexioo 1m, Pomia, p. 370. 
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La liquidación se llevará a cabo conforme a las dlSposIdones 

establecidas en el contrato social, con arreglo a las decISiones que tomen los 

socios una vez que hayan acordado y reconocido la disolución de la 

sociedad. Nuestra legislación al respecto es clara y espedflca que la normas 

aplicables a la sociedad en el tema de liquidación son normas de carácter 

supletorio, tal como lo establece el articulo 240 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles que a la letra dice .. La liquidadón se practicara con 

arreglo a las estipulaciones relativas del contrato social o a la resoludón que 

tomen los SOCIOS al acordarse o reconocerse ' la diSOlución de la sociedad. A 

falta de dichas estipulacIOneS, la Ilquldadón se practicara de conformidad con 

las dlSposldon~ de este capitulo. " 

Por lo que es notorio que la ley, otorga la facultad a los socios 

en cuanto a que son ellos los que van a fijar todas las dISposiciones que 

crean convenientes para llevar a cabo la liquidación, y sólo a falta de dichas 

disposldones se hará conforme a los preceptos establecidos en el Capitulo 

Once de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Atribuciones de /05 Uquldadores.· Básicamente podemos 

mendonar las prindpales actividades que realizan los liquidadores: Una vez 

que los admlnl5tradores hacen entrega a los liquidadores de todos los bienes 

sociales, éstos deben de realizar lo más pronto posible un Inventario 

descriptivo y estimativo del fondo sodal, para poder así obtener el estado del 

activo y el pasivo de la sociedad en el momento en que se da por Inidada la 

liquidación, de conformidad a lo establecido por el artículo 241 de la Ley de 

Sociedades Mercantiles .. Hecho el nombramiento de los liquidadores, los 

administradores les entregarán todos los bienes libros y documentos de la 
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sociedad, levantándose en todo caso un Inventarlo del acttvo y paSivo 

sociales ... 

Una vez que el liquidador o los liquidadores han quedado en 

posesIÓn de todos los bienes del patrimonio sodal, liberan de toda 

responsabilidad a los administradores por los actos que se realicen en 

adelante respecto del pabimonlo, ya que éste constituye el presupuesto y la 

base de las operaciones de Ilquldadón, y va a establecer la sltuadón de la 

sociedad en su calidad de acreedora o deudora.51 

El objetivo prlndpal de los liquidadores es realizar todas aquellas 

actividades tendientes a extinguir el pasivo y recuperar el acttvo social, 

siempre y cuando estén dentro de los poderes o las facultades que les 

otorguen los socios y que no estén prohibidas por las leyes. La asamblea 

general de accionistas es la encargada de detennlnar cuáles son los poderes 

otorgados a los liquidadores y ésta puede ampliarlos o restringirlos según la 

necesidad de la liquidación. 

Una obligación más es la de darle conclusión a todas las 

operaciones que estén en curso, es decir, flnalizar las reladones Jurídicas en 

que la SOCiedad sea acreedora o deudora, en el momento de la liquidación, 

pero no deben comenzar otras nuevas a menos que sean consecuencia 

obligada de las operaciones ya existentes y Siempre y cuando sean 

necesarias para el buen desempeño de la liquidación. 

51 CFR. lbidem p. 373. 
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Otra atrlbudón Importante es la de representar a la SOCIedad, 

que como ya hemos dicho una vez que se les ha entregado los bienes del 

patrimonio social materialmente son ellos quienes ahora representan a la 

sociedad, ya que aunque la sociedad se ha declarado disuelta tiene vida 

jurídICa duran~ la liquidación. Por lo que al ser los liquidadores los únicos 

representantes de la so~ad en su contra van a ser ejercitadas las acciones 

sociales. Sin embargo hay un periodo intermedio entre la liquidaciÓn y la 

IniciaciÓn de las funciones de los liquidadores, en este periodo son los 

administradores quienes van a resolver los casos urgentes, porque ellos son 

los que asumen ,el cargo, de depositarios de los bienes sociales y solo 

ejecutaran los actos necesarlos hasta q'ue los liquidadores entren en 

fundones. 

Los liquidadores podrán hacer los cobros de los créditos sociales 

y exigencia de aportaciones sociales, en razón de que es obligación del 

liquidador cobrar lo que se le debe a la sociedad, es decir, hacer efectivas 

deudas que los terceros tengan con la SOCiedad, el cobro de los créditos debe 

hacerse a cualquier persona aún Induyendo de que sea un SOCiO, para poder 

cubrir el pasivo social, por lo que los liquidadores tendrán el derecho de exigir 

a los aCCionistas el pago de las aportadones que se encuentren pendientes, 

cuando los fondos sociales no sean suficientes para hacer frente a las deudas 

de ~ sociedad. 

Sin embargo los sodos disponen de una acCIón de 

responsabilidad en contra de los liquidadores que hubiesen reclamado sumas 

exageradas e Innecesarias para el pago de las deudas sociales y de Jos 

gastos de la Jlquidadón. 
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Responsabilidad de los Uquidadores. la responsabilidad de los 

liquidadores encuentra su fundamento en el artículo 235 de la Ley de 

SocIedades Mercantiles que a la letra dice "Artículo 235.- la liquidación estará 

a cargo de uno o más liquidadores, quienes serán representantes legales de 

la sociedad y responderán por los actos que ejecuten excediéndose de los 

limites de su encargo." Por lo que los liquidadores durante el desempeí\o de 

su cargo y al concluir éste responderán de los actos fuera de sus abibudones 

que puedan causar perjuicio a la sociedad. 

Por lo que la sociedad tendrá derecho a ejerCitar la acdón de 

responsabilidad en contra de los liquidadores al igual que en contra de los 

administradores, cuando se desprende alguna Irregularidad en su actuar, lo 

anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General 

de SOcIedades Mercantiles que señala "los Administradores tendrán la 

responsabilidad Inherente a su mandato y la derivada de las obligaCiones que 

la ley y los estaMos les Imponen." Pero la responsabilidad de los 

liquidadores es sólo frente a la sociedad más no así frente a los accionistas 

porque no son mandatarios de éstos. 

Aunado al hecho de que los liquidadores siempre serán 

responsables solidariamente cuando hayan actuado en conjunto. El término 

para exigir responsabilidades a los liquidadores prescribe en cinco años, 

según lo señala el artículo 245 fracción 11 del CódigO de COmerdo. 58 

'1 CFR lbidern p_ 430. 
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En virtud de lo anterior podemos concluir que la sociedad una 

vez que se ha acordado su disolucIÓn y es reconocido por los socios, se 

procede a nombrar a los liquidadores que van a ser los encargados de 

liquidar todo el patnmonlo social, deben extinguir el pasivo y recuperar el 

activo para repartirlo equitativamente entre los socios, todas aquellas 

actividades que realicen deben ser siempre con ese fin, y estar dentro de las 

facultades que para ello le otorgaron los socios. 

4A. NORMAS PIONALES APUCAB~. 

Una vez que analizamos como se Integra la administración de 

una sociedad anónima de igual fonna se estudio la responsabilidad civil en 

que pueden Incurrir tanto los administradores, los integrantes del consejo de 

vigilancia y los liquidadores, es Importante resaltar que la responsabilidad 

exigida es Independiente de las sandones penales a las que se hagan 

acreedores con su conducta. 

Hadendo un análISIs de los tipos penales existentes, la conducta 

asumida por administradores y liquidadores al malversar los fondos de la 

soCiedad se encuadran en el tipo del delitO de Abuso de COnfianza, el cual se 

encuentra previsto en el artículo 382 del Código Penal vigente para el Distrito 

Federal, que a la letra señala "Al que con perjuicio de alguien disponga para 

sí o para otro de cualquier cosa ajena mueble, de la que se le haya 

transmitido la tenencia y no el dominio." 
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Al caso concreto de la SOCiedad anónima, a los administradores 

como a los liquidadores se les hace entrega de todOs los bienes que 

confonnan el patrimonio social, es decir, se les transmite la tenencia más no 

el dominio, y éstos al disponer de ellos para si o para otros causan un 

perjuicio a la sociedad anónima, dicha conducta es típica, consistente en el 

hecho de dISponer para sí o para o~ de una cosa ajena de la que se le haya 

transmitido la tenencia y no el dominio en perjuicio de alguien. 

Basándose en lo anterior, disponer para sí de la cosa mueble 

. ajena slgnltlca, que el sujeto activo la tenga a su disposición de manera legal 

y con su consentimiento expreso o tácito por haberla recibido mediante un 

acto jurídiCO de quien se la transmitió, y por otro lado apropiarse o adueñarse 

de la misma sin tener derecho para esto, incorporando a su patr1mon l~, 

reteniéndola o realizando actos como si fuera su dueño. 

Por último la conducta debe causar perjuicio patrimonial a quien 

tenga derecho a que se le devuelva o entregue la cosa mueble, por lo que el 

pasivo afectado por la conducta no necesariamente debe ser dueño de la 

misma.59 

En reladón con el resultado que produce nos encontramos ante 

un delito de resultado material, en razÓI1 de que se produce en el momento 

mismo en que el sujeto activo dispone Ilegalmente para sí o para otro del 

objeto mueble del que tiene la tenenda precaria y no el dominio, por lo que 

,. CFR HERNÁNOEZ LOPEZ Aaron. Los delito s de QuertlltJ ell elfuero C01llUII. FtdertJl, Militar. 
PolTÍll S.A de C.v. . MeKico 1998. p. 242. 
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el resultado típico se consuma a partir de que el agente de motru proprlo y 

sin derecho se apropia de la cosa que se hubiera entregado confiado por el 

propietario O por otro que tenia derecho a hacerlo, realizando actos de dueño 

sobre la cosa causando as¡' un perjuldo patrimonial a la persona con derecho 

a recibirla. 

Con la existencia de un nexo causal, el cual depende de la 

consumación del delito de abuso de confianza, así como de la producción del 

resultado típico que fuera de los casos au.tortzados por el orden jurídico el 

agente activo se ha apropiado de una cosa mueble en las condidones de 

prohlbldón establecidas en la noona que desaibe la tipo penal, causando con 

su conducta un detrimento patrimonial al Paslvo.60 

En el delito de Abuso de Confianza el elemento subjetivo es el 

dolo, ya que el SUjeto activo debe conocer y querer los elementos del tipo 

penal. 

En cuanto a la calidad del sujeto activo, este delito es 

unisubjetlvo ya que cualquier persona que tenga la posesi6n o disposld6n de 

la cosa ajena mueble, de la cual se la ha transmitido sólo su tenencia, pero 

no el dominio o propiedad de la misma, en cuanto el sujeto pasivo, es 

cualquier persona que tenga derecho a que se le devuelva o entregue la cosa 

mueble, en cuanto al objeto material puede ser cualqUier cosa ajena mueble, 

siendo el bien jurídico Melado el patrimonIO de las personas . 

... J:fr. Ib ídem p. 243. 

98 



De la descripción del tipo penal antes senalado entendemos que 

una vez que tanto los adminIStradores y los liquidadores, en el desempeí\o de 

su encargo puede Incurrir en responsabilidad cMl e Incluso penal ya que 

tanto a las personas antes mencionadas, se les ha transmttldo la tenencia de 

los bienes pertenecientes a la sociedad para su debida administración o 

vigilancia, sin en cambio, nunca se les trasmitió la propiedad de dichos 

bienes, por lo que no pueden ejercer actos de dominio sobre ellos. 

Ya que en el caso de que tanto los administradores o los 

liquidadores hagan desvíos o malversen los fondos, es decir, en el momento 

en que gastan en su favor el dinero que constituye el fondo común, o utilizan 

o se apropian de algún blefl mueble, en se momento estará su conducta 

encuadrándose en un tlpo penal que en este caso es el delito de abuso de 

cOflf1anza ya que están dISponiendo para si o para otros de un bien ajeno 

mueble, que en el caso puede ser incluso el dinero, del que se les trasmitió la 

tenencia más no la propiedad causando en este caso un perjuicio patrimonial 

a la sociedad, la cual ve afectada el fondo SOCIal con el actuar doloso de 

administradores o liquidadores. 
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CAPnuLOV 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA Y UN 

SINDICATO. 

Una vez que hemos hecho un estudio de las prlndpales figuras 

existentes en el derecho sindical, así como de los alcances de las normas 

juridicas que rigen la vida actlva de los sindicatos, podemos señalar que 

algunos de los temas más controvertidos en tomo a esta figura es lo relatiVo 

a su patrimonio, su administración y al periodo de rendición de cuentas por 

parte de la directiva, por lo que realizaremos un comparativo entre una 

SocIedad Mercantll y éste buscando encontrar una solución a las deficiencias 

existentes. 

5.1. DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En el capítulo anterior tocamos el tema de la administración de 

la sociedad anónima, mendonamos que al entrar al estudio de cómo llevan 

acabo la admlnistradón de su capital, analizamos que para lograr alca~zar 

sus objetivos y un buen funcionamiento, crean órganos Que estan facultados 

para realizar la admlnistradón y vigilancia del mismo, los cuales serán los 

encargados de cumplir sus fines, realizando todas las operaciOnes necesarias 

para ello, siempre estando dentro de lo legal y de lo estipulado en su acta 

social. 

El primero de ellos es la asamblea general de aCCionistas, la cual 

esta Integrada por la totalidad de socios, éste es el órgano supremo de la 
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sociedad y a cargo de él corre la toma de dedsiones, a su vez éste crea a dos 

órganos más que debe designar en el acta sodal, el primero de ellos es el 

consejo de admlnlwadón, que estará Integrado por los miembros que la 

asamblea estime convenientes, los cuales podrán ser Integrantes de la 

sociedad o personas ajenas a ésta. 

El consejo de administración es el encargado de ejecutar los 

acuerdos que se tomen en la asamblea general, teniendo la obUgaclón de 

observar su exacto cumplimiento, así .como tomar las medidas que estimen 

necesarias para preservar los Intereses sociales, aunado a que es el órgano 

que representa a la sociedad anónima tanto Interna como externamente. Un 

aspecto Importante respecto de los Integrantes del consejO de adminiStraCiÓn 

es que deberán exhibir una garantía que la asamblea general designe, con el 

fin de asegurar las responsabilidades que pudieran contraer en el desempei'io 

de su encargo, esta figura se Justifica al recordar que los adminIStradores 

gozaran de facultades amplias y expresas tanto para adquirir bienes como 

para disponer del capital SOdal en oomplimlento de las obligadones que le 

son encomendadas. 

Por último es obIlgadón de los Integrantes del consejo de 

administraCIón rendir un Informe anual detallado del estado financiero de la 

sociedad anónima, inoorrlendo en caso de no presentar su Informe en 

responsabHldad Independientemente de las sanciones legales a que haya 

lugar en su contra. 

El segundo órgano que es designado por la asamblea es el de 

consejo de vigilancia, que por el objetlvo que tiene que cumpUr, es uno de los 
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más Importantes para la sociedad, en virtud de que es el encargado de 

fiscalizar al consejo de administración en su desempei'io, esto es que 

supervisaran y vigilaran el exacto cumplimiento que debe hacer la 

adminiStración de la sociedad respecto de las decisiones, acuerdos y 

determlnadones emitidas por la asamblea general de accionistas, el cargo de 

consejero de vigilancia es de carácter temporal e Irremovlbles, pueden ser 

personas ajenas a la SOCIedad, y deberán forzosamente exhibir la garantía 

que determine el asamblea general a efectos de respaldar su fiel y leal 

desempeño durante su encargo. 

La actividad del consejo de · vigilancia se ve reflejada 

primordialmente en el momento que los administradores rinden el informe 

financiero a la asamblea, en virtud de que anexado a éste debe Ir el Informe 

por parte del consejo de vigilancia, donde deben expresar en una forma 

detallada todas las actividades de los administradores, si efectivamente sus 

políticas son benéflcas para la sociedad, y si realmente se estan cumpliendo 

los objetivos encomendados, y en su caso denunciar las irregularidades que 

detecten en la finanzas sociales. Por lo que en caso de negligencia o 

responsabilidad se harán acreedores a que en su contra se ejercite por parte 

de los socJos la acción de responsabilidad, aunado a las que conforme a 

derecho procedan. 

Es por más evidente que en la sociedad anónima, se tiene un 

estricto control por lo que respecta al capital social, y que al respecto la ley 

que regula a dicha sociedad la Ley General de SocIedades Mercantiles, señala 

en su capitulo V De la SOciedad Anónima en la secciÓn Tercera de la 

administración de la sociedad, las disposiciones que deben observarSe, para 

la constitución del consejo de administración y el de vigilancia, sus 
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facultades, la fonna de cómo llevar su encargo, y la responsab111dad en que 

Incurren Inherentes a sus funciones, así como cuando y quienes pueden 

ejercitar la acción de responsabilidad cMI contra ellos. 

El sindicato para su buen funcionamiento y alcanzar el objetivo 

por el cual se creo que es el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

respectIvoS Intereses, cuenta con una estructura Interna conformada 

básicamente de dos órganos que son la asílrnbled general Y la JneS4 directívd. 

La ley federal del trabajO sei'lala que para constituir un sindicato 

se debe de reunir en asamblea un mínimo de veinte trabajadores en activo, 

que deben manifestar su voluntad para hacet1o, por medio de la cual quedará 

constituida la asociación y la asamblea general es el órgano supremo de 

decisión del sindicato, la cual estará encargada de discutir y aprobar todos los 

asuntos que ataf'ien al sindicato. 

Por lo que respecta a la mesa directiva es y debe ser nombrada 

por la asamblea general, y los estaMos contendrán las diSposICiones 

aplicables al procedimiento para su elecdón, toda vez que la ley no especifica 

una estructura concreta de ésta, dando pauta para que en los estaMos se 

fijen las diSposidones para designarla, como lo establece el artículo 371 de la 

Ley Federal de Trabajo en su fracción IX que a al letra dice: "Los estatutos de 

los sindicatos contendrán: fraccIÓn IX. Procedimientos para la elección de la 

directiva y número de miembros'" por lo que los Integrantes del sindicato 

decidirán de manera libre la tonna de organización de sus directivas. 
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La dlrecttva es la encargada de representar al sindicato, y ésta 

no lo puede hacer de fonna conjunta por lo cual es necesariO nombrar a un 

secretario general, que va ser eI .encargado de ostentar la representación del 

Sindicato en forma Individual, lo anterior de confonnldad con lo establecido 

por el articulo 376 de la ley en comento: .. La representación del sindicato se 

ejercerá por su secretario generala por la pe~na que designe su directiva, 

salvo dISposiCIÓn especial de los estatutos. .. ", por lo que en los estatutos se 

establecerá el tiempo de duradón del cargo. 

Como mencIOnamos anteriormente en la sociedad anónima 

existe un régimen muy riguroso en cuanto a la admlnlstradón de la misma, 

en razón que la Ley General de 50dedades Mercantiles Impone a la asamblea 

general de ac:donlstas la obligación de nombrar a los Integrantes del consejo 

administrativo así como a los Integrantes del consejo de vigilancia en el acta 

constitutiva, en el entendiendo que el principal objetlvo de una sociedad 

anónima, es obtener beneficios económIcoS, es por tal razón que existe una 

vigilancia muy rigurosa en cuanto a la administración de los bienes que 

confonnan el capital SOdaI, ya que como cada SOCio se desprende de una 

parte de su patrimonio personal, para constituir uno social, ya que en caso de 

que llegara a realizarse una malversación de los fondos sociales se afectaría 

directamente el patr1monlo de cada uno de los sociOS. 

Por lo que los Integrantes del consejo de administración y el 

consejo de vigllanda se ven obligados a entregar una garantía antes de 

desempei'lar su encargo, para el caso de que Si estos llegasen a realizar 

actlvldades que causen un perjuicio a la sociedad la garantía se hará efectiva 

a favor de la SOCIedad, Induso es ejercitada la acción de responsabilidad en 

contra de los administradores o Integrantes del consejo de vigilanCia por la . 

104 



persona que designe la asamblea general o la que se encuentre sei\alada en 

los estatutos, lo anterior con la adaración de que quedan a salvo las acciones 

a que haya lugar. 

Por lo que respecta a tos sindicatos, la leglsladón laboral es 

omisa al permitir que los Sindicatos Integren su directiva de la manera que 

estimen pertinente, únicamente sugiriendo que su estructura sea basada en 

secretarias, por lo que en el modelo clásico de sindicato se designa un 

secretario general que es la persona que va a representar a el sindicato, un 

secretario de actas, un secretario tesorero y para las distintas necesidades 

que surjan el la vida del sindicato, dejando en manos de la mesa directiva la 

representadÓl'l del sindicato, así como la adminIStraCIÓn de todos los bienes 

que conforman el patrimonio. Consideramos que el legislador no le dio la 

debida importancia a todo lo relacionado con el patrimonio, dejando de lado 

que es un punto de sumo interés, ya que se conforma de una parte del 

salario de cada trabajador, es decir, con las cuotas sindicales que aportan día 

con día de conformidad con el artículo 110 de la ley Federal del Trabajo en 

su fracdón VI que establece "Los descuentos en los salarlos de los 

trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los requisitos 

Siguientes: fracción VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en 

los estatutos de los sindicatos." Por lo que no se esta al Ubre albedrío de los 

trabajadores que forman parte de un sindicato, otorgar dichas aportaciones, 

ya que el patrón tiene la obligación de retenerlas y entregarlas a la directiva 

de la asociación, a fin de constituir el multldtado patrimonio. 

Siendo de esta manera que el legislador no prevé una forma 

adecl,lada para la supervISión y protección de las operaciones realizadas con 

el capital sindical ya que no impone la obligación de que exista un comité· 
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revISOr de las opera dones de la dIrectiva sindIcal, y al faltar un organIsmo 

que ftscallce, no existe un medio de control o prevencIÓn de posibles malos 

manejos. 

En la Ley Federal del Trabajo únicamente exIsten dlsposidones 

enunciativas con respecto al tema del sindIcato, es decir, no contienen un 

elemento material, es decir, la sanción que en caso de Inobservancia o 

Infracción a la norma les haga merecedores a la sandón que les corresponda . 

. Es el caso, que al realizar una encuesta a los trabajadores de la empresa del 

servido panamericano de protección S.A. de C. V., descubrimos que a pesar 

de que su nuevo sindicato se fonnó hace aproximadamente Siete ai'ios, 

ninguno de los diez trabajadores encuestados compareció a la asamblea 

constitutiva, ni mucho menos aprobaron los estatutos que rigen la vida 

Interna, sino que únicamente flrmaron una hoja en blanco con SU nombre y 

domicilio, para posteriOflllente enterarse de que ya formaban parte del 

sindicato, haciéndoles ya el descuento para el pago de cuotas 

correspondientes. 

Por lo que vemos en la vida real no se cumplen las formalidades 

que exige la ley federal del trabajo, ya que las asambleas constitutivas no se 

realizan, ni la discusión y aprobadón de sus estatutos, éstos son redactados 

de forma unánime por los lideres sindicales; faltando de esta manera la 

solemnidad de una autoridad pública, la cual debería cerciorarse de que se 

lleven acabo todas y cada una de las formalidades que exige la ley para la 

creadón de todo sindicato. 
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Por lo que consideramos necesario que a fin de que se lleve a 

cabo la asamblea constitutiva, as( como la discuSIón y aprobación de los 

estaMos debe existir en la Ley Federal del Trabajo una disposición que 

establezca una obligación de que se encuentre presente un fedatario público, 

es decir, un notario público, durante la asamblea constitutiva y durante la 

discuSIÓn y aprobadón de los estatutos que regirán a la nueva aSOdadón, 

pero que la presencia del fedatario se concrete a dar certeza Jurídica de que 

dicha asamblea realmente si se llevo a cabo, sin afectar los asuntos que en 

ella se trate. 

En virtud de \o anterior, nosotros consideramos conveniente que 

algunos artículos de la Ley Federal ~ Trabajo deben ser modificados, con el 

fin de poder dar seguridad jurídica y que se puedan alcanzar los objetivos 

que protege dicha ley. 

Debiendo de ser reformado el articulo 364 debiendo quedar de 

la siguiente fonna: 

Attículo 364. Los s/ndicdtos deberán constituIrse con 

veinte tri1b.JjJdores en servido activo o con tres 

patrones, por /o menos. Para la determinación del 

numero mlnlmo de tri1bi1ji1dores se tofT1iJran en 

cons/deract6n, aquellos que su relad6n de trabiljo 

hubiese sido rescindida o cMda por termInada dentro 

del perfodo comprendido entre los treinta dÍiJs 

anteriores a la fecha de presentación de registro del 

sindicato y la en que se otorgue este. Dicha 

IISl1mbItM _ ceIeImIt1I linte '11 p~1I de un 

_rIo'publlaJ quien _ 116" fe de lo que en 
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"'m $e ceIeIHe, 6/n que IntmffenI o ClIllflque 

/os requisitos que ufj6 m ley .• 

"Artículo 365. Los slndlc8tos deben reglstr~rse en la 

Secretaria del Tri/bajo y Previsl6n SocMI en les asos 
de competencia federal y en las Juntas de 

CondliiKión Y ArIJItro¡e en /os de CDmpetencla toeo!, 

iI Cl/}'V efecto remitirán por duplicado: 

1 ... 

IV Cop/6.11ttHfzMM dtllllt:blde '" UIImblU en 

que lit! hubiese elegido ~ consejo de 

Mlmln_ y '" delli¡¡lmncm. 

Los documentos • que se refieren IIIs 
____ n de cmtIffeMIos 

por el noIlIrlo publico 6nm el CIIIII se ~If! , • 

• udlend6 constitutIfIlI. '" 

La admlnistradón del sindicato se ejerce de manera Irregular, al 

existir solo un órgano que es el encargado de ejeCutar los acuerdos de la 

asamblea y de la disposiCIón de los bienes que Integran el patrimonio, 

faltando en esta estructura la figura de control y supervlslón que evite actos 

que afecten el patrimonio sindical, por lo cual se ve afectada la asociación, ya 

que al carecer de una estructura endente, que cumpla las expectatiVas para 

las cuales fueron creadas, se puede llegar a sufrir un daño patrimonial en el 

que sólo los dirigentes sindicales se ven beneficiados, 

Es Importante que en el sIndicato existan tres órganos 

prindpalmente, los cuales serán los encargados de la toma de decisiones, 
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ejecud6n de las mISmas y de la supervisión de todas las actividades del 

órgano ejecutor; el estudio, la propuesta de soluciones y la toma de 

decisiones corresponderá a la asamblea general, la cual se Integra por la 

totalidad de los agremiados, la ejecución de todos los acuerdos que la 

asamblea general apruebe correrá a cargo del órgano de administración y por 

último la supervisión y vigilancia del exacto cumplimiento de los acuerdos así 

como la actividad del consejo de adminIStraCIÓn, estará a cargo del órgano de 

vigilancia. 

Por lo que consideramos conveniente Que sea mod.lflcado al 

articulo 371 de la ley Federal del Trabajo, que los sindicatos al momento de 

redactar sus estatutos señalaran a los Integrantes del Órgano de 

administración, los del consejo de vigilancia, las maneras de elecdón, 

impedimentos para desempeñar el encargo, duración del mismo y la garantía 

Que han de exhibir a fin de garantizar su fiel y leal desempeí'lo, así como en 

caso de disolución del sindicato la elecdón de un consejo de Iiquldad6n que 

será el encargado de liquidar el activo y el pasivo a fin de que el activo 

restante sea repartido equitativamente entre todos los asociados, así como 

las formas en que deberá constttulrse el slndlcato teniendo así la certeza de 

que son los mismos trabajadores los que designas a sus representantes y las 

normas Que regularan la vida acttva del sindicato; por lo que los preceptos de 

la ley Federal del TrabajO deberían de quedar de la Siguiente manera: 

"Articulo 371. Los estatutos de los sindiCDtos 

contendrJn: 

lo . 

IX. Proo«/lmÑ!ntos JNlra el nombramiento y 

remoción de los Integ,.ntes de los consejos de 
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IIdmlnistnK:l6n, IIIgII.neÑI Y 11q1lftlllt:Mn, 

número de sus Intf!III,..ntes, dut7lCl6n de su 

MIaIIfIO· 

X. El _ de fII fIlI"'- que deben exhIbIr 

los IIdmlnlstnKlores y vlglI._ ¡III'" _uIlIr 

/lis _bll_ que contnIlfIlIn en el 

_pm¡o de sus "''''''''''-

XII. Époa de ~ de CU<IIIt6S; Y ,. 

""'neI1I de '-- efedirIII fII fIlI",ntill __ 

en 16 l'rIIcdón X en Q$O di! Incumplimiento o 
IrtfI(Iufllridlldes y /lis _ tII1CIItpIK/IIs de 

~r I6s lICdont!s tx.HTfISPDndlenle en 

contnI de los ItDg"'_ de los consejos de 

IIdmlnistnK:l6n o de vlglfllneÑI • •. ' 

5.2. DEL PA11IJMONIO. 

Como ya mencionamos anterionnente, el patrimonio es el 

conjunto de bienes ya sea muebles o Inmuebles, cargas u obligadones y 

derechos, de los que es titular un IndMduo; éstos son apreciables en dinero 

y forman parte de la personalidad de un sujeto, sea este persona moral o 

persona flSica. 

En la figura de la sociedad anónima como ya mencionamos 

anteriormente se encuentra constituida bajo esa -denominación, integrada por 
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dos o más socios los OJales se limitan sus obllgadones al pago de sus 

acciones y por un patrimonio social o capital sodal, entendiendo así que el 

capital social no es otra cosa que las aportadones que hacen los sodos a la 

50cledad y que pasarán a forma parte del patrimonio social, y en monto legal 

para la constltudoo de la misma no debe ser menor al de dnOJenta mil pesos 

y que esté rntegramente Inscrtto. El capital social será representado por las 

acciones que son documentos representatlvos de las aportaciones. 

Es pertinente resaltar que al tratarse de una sociedad mercantil 

que su prlndpal fuente de Ingresos es el comercio, es obvio que existirá una 

vigilancia especialmente rigurosa en cuanto a materia de administración y 

rendición de OJentas, ya que al realizarse actividades en donde fluye 

constantemente el dinero puede darse el caso de que existan abusos por 

-parte de las personas encargadas de dichos manejos. Es por esta razón que 

la legislación en materia de Sociedades es especifica al precisar que deberá 

señalarse a los Integrantes de los consejos de administración y vlgHanda, 

dejando la posibllidad de que en caso de ser infieles a la sociedad se harán 

acreedores a las sanciones que la asamblea les Imponga y las que deriven de 

sus respectivos mandatos en materia penal o cMI. 

Como es común en este tlpo de sociedades, existen personas 

que aprovechándose del cargo que les ha sido conferido hacen en su 

provecho uso del patrimonio de la sociedad a la cual representan, realizando 

actividades Ilícitas causando un menoscabo patrimonial a los Integrantes de la 

sociedad. De esta manera se justifica el estricto control del patrimonio social 

que hace tanto la leglsladón mercantil como de los estaMos sociales para 

que estas personas avalen su fiel y leal desempeño, exhibiendo una garantía 

con la cual respondan en caso de malos manejos. 
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El patrimonio sindical es el conjunto de bienes y derechos de la 

asociación profesional llamada sindicato, que forman parte de la propiedad 

SOCial, la cual se Integra de las aportaciones hechas por los trabajadores, es 

decir por las cuotas sindicales. Por lo Que la titularidad respecto del 

patrimonio sindical corresponde a la colectividad de sus Integrantes, los 

cuales se harán representar por una directiva, la cual es la responsable de su 

correcta administración. 

El patrimonio sindical no debe ser aplicado en provecho de los 

Integrantes de la directiva sindical, sino para alcanzar el objeto de la 

asociación, SIendo este el estudio, defensa y mejoramiento de los Intereses 

colectivos de los trabajadores, Y por lo cual el patrimoniO es el medio para 

alcanzarlos. En virtud de lo anterIOr consideramos Que por el hecho de Que la 

administración del sindicato sólo esta a acargo de un órgano y no existe otro 

que lo fiscalice en cuanto a los manejos del patrimoniO, dan la pauta para 

realizar malos manejos sobre éste, ya que sólo benefician a los dirigentes, y 

si efectivamente se hiciera una buena administración del patrimonio, se 

lograrían beneficios para los agremiados, pensemos en la posibilidad de Que 

se realizaran rifas entres ellos respecto de una casa, despensas, o tal vez, 

para el caso de Que se fueran a huelga se les pudieran sustentar los gastos 

del movimiento (para que no fuera necesario que los trabajadores en esta 
situación estwleran recolectando dinero en la calle o en camiones), entre 

otros tantos beneficios. 

Por lo que creemos que el sindicato al ser una persona moral, 

con la capacidad jurídica ~ra la adQulSidón de bienes muebles, así como de 
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Inmuebles que se encuentren destinados de manera directa e Inmediata para 

el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de la parte que 

representan, teniendo la obllgadón por conducto de la mesa directiva de 

defender el patrimonio sindical de posibles perdidas, despilfarros o malos 

manejos, así como del deterioro, perdida o robo de alguno de los bienes que 

lo comprenden. 

COmo analiZamos anteriormente la sociedad anónima ejerce una 

vigilancia exhaustiva respecto del patrimonio social, ya que al constituirse el 

patrimonio SOCIal mediante las aportadones que cada socio hace a la misma, 

entendemos que a pesar de constttulrse en un patrimonio SOCial en caso de 

un menoscabo lo resentiría cada socio en su patrimonio. 

Ante la necesidad de salvaguardar sus respectivos Intereses, la 

asamblea general de accionIStas, la cual es el órgano supremo de la sociedad, 

encargado de la toma de decisiones, se constttuye en pleno y designa un 

consejo de admlnistradón, para que represente a la sociedad ante terceros 

ajenos a la misma e Internamente, lo anterior para el buen desempeño de 

todas sus actividades, este consejo de administración como vimos no actuara 

por cuenta propia, ni obedecerá a los Intereses de sus Integrantes si no que 

buscara velar por los intereses colectivos de la sociedad a la que representa, 

teniendo la obligación de rendir un Infonne anual de todas las operaCiones 

realizadas, de los activos y los pasivos, y en caso de que se presentara 

alguna Irregularidad es aquí en donde actúa el consejo de vlgilanda el cual 

supervisara y fiscalizara dichos manejos, y en caso de encontrar 

Irregularidades hará la denuncia correspondiente a la asamblea general de 

accionistas para que esta tome las medidas que estime necesarias. 
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Incluso en la ley de sociedades mercantiles prevé una sancIÓn 

para los administradores que no rindan SU Informe anual, o al realizar el 

consejo de vigilancia su Informe detecte alguna anomalía o este omita 

denunciar la que existiese, se hará efectJya la garantía exhibida por éstos 

independientemente de que se les exIJa su responsabilidad de índole 

mercantil o la que su conducta genere. 

El patrimOniO Sindical .se encuentra constituido como ya 

mencionamos, por todos aquellos bienes y derechos del Sindicato el cual se 

va a formar gracIaS a las aportaciones hechas por los trabajadores, las cuales 

son retenidas por el patrón, a estas aportaciones se les conoce como cuotas 

sindicales. La propiedad del patrimonio sindical por ende ya no constttuye un 

patnmonlO lilcJMdual sino que pasa a forma uno SOCial, el cual será confiado 

al resguardo de la directiva Sindical la OJal ser~ electa por la mayoría de los 

trabajadores. 

La Ley Federal del Trabajo no exige a los sindicatos que su 

directiva se encuentre formada de determinada manera, sino que les concede 

la Ubertad de que se organicen de la manera que ellos estimen conveniente, 

por lo que es en donde nos encontramos ante un primer obstáculo para una 

adecuada administración de su patrimonio, ya que al encontrarse I"e9ldo por 

un secretario general o líder sindical, el cual no se encuentra obligado a 

rendir cuentas a ningún superior jerárquico, ni se encuentre supervisado por 

un órgano de control, aprovechando de esta manera su puesto para tomar 

decisiones o hacerlo de forma InadeaJada, que puedan repercutir y afectar el 

patrimonio que tienen encomendado. 
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Por lo anterior es que surgen situaciones perjudiciales para el 

trabajador y para la asociación, en primer lugar en contra del patrimonio 

sindical, en segundo lugar afectan el patrimonio del trabajador en lo 

individual y por último de los derechos de una clase social, en este caso los 

trabajadores, ya que no existen limites para los lideres sindicales, en cuanto 

a la disposición de forma partiCular del patrimonio social ya que se da el caso 

de personas que malversando dichos fondos se hacen de fortunas 

particulares, compran bienes inmueb~ para su uso exclusivo, adqUieren 

. valiosos vehiculos blindados, contratan seguridad para su persona e Incluso 

para su familia, etc, dejando de lado la principal obligación que les fue 

conferida que es velar por los Intereses del grupo que representa y buscar 

Que exista un equilibrio entre los factores de produCCIón, buscando siempre 

mejores condiciones de vida para el trabajador. 

otro problema que se relaciona con el patrimonio sindical es lo 

que respecta a la rendición de cuentas de la directiva, ya que la Ley Federal 

del Trabajo sólo es enunciativa, al señalar que la mesa directiva tiene la 

obligaCIÓn de rendir cuentas a la asamblea general cada seis meses, pero es 

omisa al no señalar una o varias posibles sanciones a la Inobservancia o 

violación de la norma juridlca, por lo que nos encontramos ante una 

impredslón de la legislación laroral, ya que deja la pauta para que se realicen 

malos manejos del patrimonio sindical sin una sanción precisa en caso de 

incumplimiento. 

Para la adquisiCión de los bienes, los cuales son parte del 

patrimonio del sindicato deberá estarse a lo establecido por los estatutos, 

mediante los cuales se creo la figura sindiCal, no se debe de dejar a el 
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capriCho de los lideres sindicales la adqulsk:l6n de bienes que no tengan 

relación con el objeto de la Instttución, que como ya mencionamos se trata de 

la defensa, estudio y mejoramiento de sus Intereses, por lo que es obvio que 

para este propósito no es necesario que la directiva del Sindicato se 

transporte en autos de lujo o tengan ranchos de descanso en paradisiacos 

lugares de la republlca, los cuales solo son usados por dichos dirigentes como 

SI hubiesen Sido adquiridos usando Jos fondos particulares de cada uno de 

ellos y no con el patrimonio de todos los trabajadores. 

En materia de rencildón de cuentas, seria conveniente realizar 

una modlflcadón a la legislación laboral en vigor, en virtud de que es 

necesario Imponer sandones para que en caso de Incumplimiento de esta 

dlsposidones sean sancionados los administradores o la directiva sindical, a 

efectos de prevenir y evitar matos manejos respecto del patrimonio sindical, y 

.al respecto debe ser modificado el artículo 373 adidonándole una sanción, 

consIStente en que en caso de no rendir el estado financiero del sindicato 

cada seis meses, los administradores o Integrantes de la directiva sindical 

sean removidos de su cargo, Independientemente de la responsabilidad de 

índole civil o penal en que Incurran. 

Debiendo la directiva de rendir un Informe sobre la marcha del 

SIndicato, un infonne contable de lo que se ha gastado, de lo que se ha 

comprado, en que se ha Invertido, cual es el total de las aportadones y de las 

deudas. 

seria conveniente que se adquieran bienes por parte de los 

sindicato los cuales deberán de servir directamente a los trabajadores, como 

podría ser el caso de la adquisición de un inmueble para el establecimiento 
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permanente de las ondnas generales del sindICato, en donde los trabajadores 

pueden allegarse de Informes sobre sus fuentes de trabajo, para que se le 

proporcione la Informad6n referente al reparto de utilidades, asesorarse en 

materia legal en caso de que sea necesaria su presencia ante alguna 

AutOridad, para Informarse en caso de que soliciten un aumento salarial, o 

sea necesaria su presencia para una manlfestad6n en búsqueda de alguna 

mejora en sus condiciones de trabajo. 

Por lo que consideraos que a fin de que se encuentre protegido 

el patrimonio de los sindicatos y buscando siempre la protección de los 

derechos de los trabajadores el artículo 373 debe de señalar lo siguiente: 

"_ID 373. El t:tHIMjo de IIdmlnlstrad6n 

del slnd_ debe de rendir • '" IISiImblllil 

CMM ~/s mtI$IIJS, cwnta c:omplm y 

detiJ/,.. de /;1 «Iministnlción del 

".trlmonlD slndiClll En uso de 

Incumplimiento sedn /emovltlos de su 

tNICIIlfIO por m IISlImbIN ~I, quien 11 su 

MU deslgIMI'II 1M ptJnIOIMS que ejfNT:/tlll7ln 

In lICCÍOtM!S que en su C'OfItn pnJCt!dan. 

__ obIÍfIIKID el consejo de 

IIdminlstnH:ión de /emitir CtJ¡J/6 lIutorlutR 

de dicho Informe JI 111 Autoridad linte 111 CUIII 

se encuent13 letJistr/Ido el slndiuto, dentro 

de los diez dlas s/tIuitmtH iI que debiln 

tendlr su Infonne, '" lIutDr1dM1 en uso de 
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que no se ,. proporcione el Informe en Jos 

plllZOS est6bl«:ldos podd tDm6r I6s medld6s 

que estime neoBSiIrI6S • fin de ulvilllU6rdi1r 

los denJchos de Jos lISOcIMIos, en el 

entendido de qUtl put!de de oficio remover. 

/os I_",nres del ,CDnsejO y dar _ al 

Ministerio Publico en CIISO de 14 comisión de 

./gún delitD •• 

Aunque no es materia de esta tesis, conSideramos que a fin de 

dar protección a los trabajadores respecto de su patrimonio y .un justo castigo 

a los que atenten en contra de sus derechos, debería de modificarse el 

Código Penal para el Distrito Federal a fin de que las irregularidades 

cometidas por los Integrantes del consejo de administración, no queden 

impunes, modifICándose respecto del delItO de abuso de confianza debiendo 

de señalar: 

"Articulo 228. Las mismas penas previstas en el 

artículo ¡interior se Impondrán: 

V. A los Integrantes de algún sindicato que 

dispongan en provecho propio o de un tercero 

de los bienes muebk!s o Inmuebles que fonnen 

parte del patrimonio.· 
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5. 3. UQUIDAaÓN DEL PATRI_ID. 

En temas anteriores abordamos el de lIQuidación de una SOCiedad 

anónima, en el cual analizamos \o que sucede con el capital social una vez 

decretada la disoludón, y la forma de finiquitar su acttvo y pasivo, dejando 

así en claro que en la sociedad anónima, existe un control estricto respecto 

de su capital, y por ello crean órganos que sean los encargados de llevar 

acabo un buen fundonamlento de la misma, por ejemplo designan un 

Consejo de Administración y un consejO de Vigilancia, el primero de ellos, es 

el encargado de realizar todas y cada .una de las operaciones que sean 

necesarias para alcanzar su objetivO y lograr benefICIos para los SOCIoS; Y el 

segundo de ellos es el órgano facultado precisamente para vigilar las 

operadones que realicen los administradores respecto del capital social. 

De Igual fonna cuando en la sociedad se acuerda y reconoce la 

disolución de la misma por la asamblea general de acdonlstas, se procederá 

a nombrar a los liquidadores que van a ser los encargados de representar a 

la sociedad y quienes tienen la obligaCiÓn de extinguir el paSivO y regular el 

activo, dando conclusión a todas las operaciones pendientes de la sociedad. 

En síntesis los liquidadores van a ser quienes conduyan todas 

las operaciones de la sociedad, cobrar lo que le deban y pagar lo que se 

deba, para después realizar un balance wantltatlvo que muestre el activo y 

el pasivo del capital social, vender los bienes de la sociedad, liquidar a cada 

socIO del activo. 

Al respecto la Ley General de Sociedades Mercantiles señala en 

su articulo 240 que es facultad de los socios establecer en su acta social las 
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disposICiones que serán aplicables para la liquidación del capital SOCIal, y a 

falta de éstas se aplicaran las normas estableddas en ella, dando a entender 

que las normas establecidas en la ley son de aplicación supletoria y que sólo 

serán aplicab~ en caso de que no se haya estipuladón expresa en el acta 

social respecto de la Ilquidad6n. 

La sodedad tendrá derecho a ejercitar la aCCIón de 

responsabilidad en contra de los liquidadores al Igual que en contra de los 

administradores, cuando se desprende alguna irregularidad en su actuar, lo 

anterIOr de conformidad a lo establecido por el artículo 157 de la ley General 

de Sociedades Mercantiles que sei'lala "los AdmlnlSradóres tendrán la 

responsabilidad Inherente a su mandato y la dertvada de las obligaciones que 

~ ley y los estatutos les Imponen.' 

En el caso del Sindicato, su administración como ya vimos está 

a cargo de la mesa directiva, ya que básicamente exiSten dos órganos 

permanentes en su estructura la asamblea general y ésta, por el contrario de 

lo que sucede en las SOCIedades mercantiles, el sindicato no cuenta con más 

órganos que lleven acabo una buena administracIÓn del patrimonio sindical y 

mucho menos de un órgano que vigile las operadones que se realizan con 

base en él. 

En razón de lo anteriOr, no existe tampoco un órgano que para 

el caso de disolución del sindicato, se encargue de realizar todas las 

operadones necesarias para liqUidar el patrimonio sindical, la ley laboral al 

respecto únicamente establece que los estatutos deben contener las normas 

para la liquidación, dicha facultad esta contemplada en el artículo 371 
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fracción XIV de la ley en comento, y a contrarlo de lo que establece la ley 

General de SOCiedades Mercantiles, las normas en cuanto a liquidación son de 

carácter supletorlo, en virtud de que siempre se estará prlmero a lo 

estipulado en su acta social, sin embargo en la legisladón laboral hace falta 

normas aplicables en caso de que es los estatutos no existan disposICiones 

que obliguen a la asamblea general a designar los Integrantes para lograr 

finiquitar el patrimonio de la forma más Justa posible. 

Por tal motivo nosotros consideramos necesario, que debe 

exlstlr en la ley Federal de Trabajo, disposiciones que regulen la fonna de 

finiquitar el activo del sindicato, para poder realizar un justo reparto del 

activo o remanente, una vez que ya se haya finiquitado toda operaciÓn 

pendiente del sindicato. Y que para el caso de que la asamblea general no 

nombrara a los liquidadores, la autoridad que otorgo el regIStrO del sindicato 

pueda hacerlo a petid6n de un miembro. Por lo que el artículo 371 de la ley 

Federal del Trabajo deberá quedar de la siguiente forma: 

lO Articulo 371. Los estatutos de los 

sindlc4tos contendr,in: 

l ... 

x.rv. Us 1ItH11III$ ptlnI el nombnlmlento, 

rellOQld6n de /0$ Integ,."nIJes del consejo de 

Ilquld«:l6n, In nortrJ6S JMIiI la liquidación del 

piItrlmonlo slnd/QI~ el repillfD de /os -_ 

uf como en CiI$O de no ""_ des/f¡Md6n 

CUII/qUIet: miembro del slndiaItD podrl 

soIk:lmn. • la .utorkIMI que concedi6 el 

regIstro, quien Jos deslgMnI ~ nMnenl 

sumarla," 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Sindicato es la asociación profesional de trabajadores o de 

patrones unidos que se encargaran de velar por el estudio, defensa y mejora 

de las condicIOnes de trabajo y de los Intereses de la dase a la que 

representan. 

SEGUNDA.- El objeto del sindicato e:s el estudio, mejoramiento y defensa de 

los Intereses económicos, culturales, jurídicos y sociales de sus integrantes, 

razón por la cual dicha asociación no puede desviarse de los fines para los 

cuales fue creada. 

TERCERA.- Patrimonio es el conjunto de bienes ya sea muebles o Inmuebles, 

cargas u obligacIOnes y derechos, de los que es titular una persona; éstos 

son apreciables en dinero y forman parte de la personalidad de un sujeto. 

CUARTA.- Patrimonio SIndical es el conjunto de bienes, derechos y 

obligacioneS de la asociación profesional llamada sindicato y que forman 

parte de la propiedad social, y se conforma básicamente de las cuotas 

sindicales que los trabajadores deben pagar periódicamente al sindicato que 

formen parte. 

QUINTA.- El derecho de asociarse libremente es un derecho que fue ganado 

por la clase trabajadora a lo largo de los aflos, y significó sacrifICios 

Importantes los cuales lograron su objetivo al consagrarse el derecho de 

asociación en la Constttudón Política de los Estados Unidos MexiCanos en su 

artículo 123 fraCCIón XVI . 
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SEXTA.- El sindicato generalmente se compone de dos órganos, la asamblea 

general y la mesa directiva, el primero de estos encargado de la discusión, 

aprobadón de proyectos y la toma de decisiones. 

SÉPTIMA.- La ~ directiva 'es el órgano encargado de ejecutar las 

decisiones de la asamblea general, así como de administrar el patrimonio 

sindical y representar al sindicato ante sus agremiados como ante terceros. 

ocrAVA,· La SOCiedad Anónima es aquella Integrada por dos o más personas 

llamadas SOdos o accionistas, quienes estan. obligados a contribuir con sus 

aportaciones para formar su capital social, el cual se divide en acciones, en 

donde los accionistas se obligan a responder únicamente por- el monto total 

de sus acciones. 

NOVENA.· La SOdedad anónima para su buen funcionamiento se divide en 

tres órganos, la asamblea general de accionistas, el consejo de 

administraciÓn y el consejo de vigilanda, y una vez constituida debe 

protocollzarse ante notarlo público. 

DÉOMA, - La asamblea general es el órgano supremo, encargado de la toma 

de decisiones, el consejo de administración es el órgano encargado de 

. ejecutar exactamente el cumplimiento de los acuerdos de la asamblea y de 

representar a la sociedad ante terceros, el consejo de vigilancia es el 

encargado de supervisar y fiscalizar las labores de los administradores 

evitando o denunciando en su caso las Irregularidades en que Incurran los 

administradores respecto del capital social. 

DÉCIMA PRIMERA.- Tanto los Integrantes del consejo de administración y el 

de vigllanda deberán exhibir una garantía para que en caso de que incurran 
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en responsabilidad y causen un perjuicio a la sociedad, la garantra en 

mención se hará efectiva a favor de la asociación. 

OroMA SEGUNDA.· En caso de dlSOludón de la SOCIedad anónima se 

nombrara un consejo de Ilquldadón quienes serán los encargados de 

extinguir el pasivo y activo que tenga la sociedad y deberán exhibir una 

garantía para asegurar su fiel desempel'lo. 

DÉCIMA TERCERA.· Seria conveniente que el "sindicato para un buen 

funciOnamiento y alcanzar su fin primordial, se constituya por tres organismos 

una asamblea general quien elegirá y designar a un consejo de 

administración y un consejo de vlgllanda, para lo cual es necesario que se 

modifique el artículo 371 de la Ley Federal del TrabajO, modifICándose la 

fracción IX. 

DÉOMA CUARTA.· El consejo de admlnlstradón se encargara de ejecutar los 

acuerdos de la asamblea y de representar a el sindicato ante sus miembros y 

ante personas ajenas a éste, de disponer a favor de el sindicato del 

patrimonio sindical, debiendo rendir un Informe detallado de las operaciones 

realizadas con él, modificándose el artículo 373 de la Ley de la materia. 

OÉOMA QUINTA.· El consejo de vigilancia será el encargado de vigilar el 

exacto cumplimiento de los acuerdos de la asamblea por parte de los 

adminiStradores, así como de denundar las anomalías que descubran por 

parte del consejo de admlnlstradón respecto del patrimonio sindical. 

DÉGMA SEXTA.- Tanto los Integrantes del consejo de administradón y los del 

consejo de vigilancia deberán garantizar el desempeño de su cargo con una 

garantía que en caso de cometer una Irregularidad se hará efectiva mediante 
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el procedimiento establecido en los estaMos a favor del sindicato, debiendo 

de modificarse la traCCIÓn X del artículo 371 de la ley Federal del Trabajo. 

DÉOMA SÉPTIMA.- La sindicato deberá constituirse ante notarlo público 

quien sólo dará fe de que se forma oon los requiSItOS previstos por la ley, sin 

la facultad de calificar dichos requisitos, ni el objetivo de la asociaciÓn, 

debiendo de modificarse los artículos 364 y 365 de la ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA ocrAVA.- la rendición de dJentas por parte del consejo de 

administración se hará obligatoriamente, en ~so de no presentarse se harán 

merecedores a la de&ltuclón del cargo, asr como de que la garantía exhibida 

se haga efectiva, Induso la autoridad que conoció del registro del sindicato 

podrá destttulr a los adminIStradores y dar vISta al ministerio publiCO en caso 

de la comisión de un delito, debiendo de modificarse los artículos 371 fracción 

XII, 373 de ~ Ley Federal del TrabaJO. 

DÉOMO NOVENA.- En caso de disolución del sindicato se nombrara un 

consejo liquidador que se encargue de extinguir el pasiVO y el activo, 

dividiendo y entregando el activo sobrante entre los agremiados, debiendo de 

modificarse el artículo 371 fracción XIV de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA.- las Irregularidades, malos manejos y perjuicios realizados por los 

administradores en contra de el sindicato debe ser objeto de responsabilidad 

penal debiendo modificarse el articulo 228 fracción V de el Código Penal 

vigente para el Distrito Federal. . 
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